
año CXCIX DOMINGO 2 DE SETIEMBRE DE 1860 . 
____________________________________________________________________________   ^    NUMERO 246.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R Ein a  nnestra Señora (Q. D. G.) y 
6u augusta Realfamilia continúan sin .novedad - 
en sn importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso.

M isterio de FOMENTO

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que partiendo de Es
pinosa ha de terminar en Cogolludo:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
seco provincial y Gobernador de Guadalajara, 
y el dictámen dé la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo ter
cero del art. 4.° de la ley de 22T de Julio de 1857, 
y én atención á las razones que de conformi
dad con los citados dictámenes Me ha expuesto
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El  M in is t r o  d e  F omento  ,

RAFAEL DS BUSTOS T CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de Ba- 
laguer ha de terminar en Puigcerdá:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Lérida, y el 
dictámén de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo ter
cero-del art. 4.° de la ley de 22 de Julio d e l 857, 
y en atención álas razones que, de conformi
dad con los citados dictámenes, Me ha expuesto 
el Ministro de Fomento, .

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  MANO.

E l  Min istr o  de F om ento ,

RAFAEL DE BUSTOS T CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Medina de Riose- 
co á Toro:

Vistos los informes emitidos por los Gober
nadores, Ingenieros Jefes y Consejo provincial 
de- Zamora y Valladolid, así como el dictámen 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 3?, 
párrafo segundo de la ley de 22 de Julio de 
1857, .y en atención á las razones que, de con
formidad con los citados dictámenes, Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, 
v Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosfoíde mi! ochocientos sesenta.

¡> E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .

d e  T omento ,

V  CASTILLA-

, Obras públicas. t
. . i

SUBASTA PARA LA CONCESION D E L  FER R O -C A R R IL  DE MAN

ZANARES A CÓRDOBA. j

Ilm o . Sr.: S. M. la R e w a  (Q. D. G.) se ha digna- {
Jo declarar aceptada la proposición hecha y garan- l
tida con el correspondiente depósito por la Compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali- {
cante para optar á la concesión del ferró-carril de f
Manzanares á Córdoba, con sujeción á la ley de 41 
Je Julio de 4 860; á la tarifa á ella adjunta de pre- !
Jos máximos de peaje y trasporte; al proyecto de 
ia línea aprobado por Reales órdenes de 30 de Mayo ^
último y 4 del corriente, y aí pliego de condiciones ! *
particulares admitido por la misma compañía; dis- j
poniendo que se anuncie desde luego la subasta para 
la adjudicación de este camino , sirviendo para ella 
Je tipo la referida proposición. ]

Pe Real órden lo digo á V. I, para su inteligen- <
3ia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. <
muchos años. San Ildefonso 29 de Agosto de 4860.

. i
C O R D E R A

*>r. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GEN ER A L DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud dé lo prevenido por Real órden de esta fe- 
sha, la Dirección general ha señalado el día 20 de Oc
tubre del corriente año y la hora de la una de su tar
je  para efectuar en el Ministerio de Fomento (donde 
desde hoy se hallará de manifiesto el respectivo proyec
to) la subasta de concesión del ferro-carril de Manzana
res á Córdoba , cuya longitud es de 248 kilómetros 707 
metros.

La subastá se celebrará con arreglo á lo  prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de M 852 é instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo'del mismo año, de
biendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo 
adjunto, y acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella en la 
Caja general de Depósitos 2.697.579 rs. y 72 cénts. en m e
tálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para este 
objeto les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes , y los que n o ló  tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al de la subasta.

El adjudicatario deberá satisfacer en el término de un 
m es, contado desde la fecha de la adjudicación , por la 
parte de los estudios de la línea practicados por particu
lares las sumas á que asciendan sus tasaciones y e r  20 
por 400 de estas, las cuales deberán efectuarse con «arre- , 
glo á la Real órden de 31 de Marzo de 1854 y anunciarse 
al público con anterioridad al dia señalado para la su 
basta de concesión.

Asignada á este camino por el art. 4.° de la ley de 41 
de Julio último una subvención de 94.203.550 rs ., la (li
citación versará sobre la reducción de este subsidio 
ofrecido por toda la línea, para la cual únicam ente se 
adm itirán proposiciones y no para ninguna parte ó por
ción de ella. Pero debiendo servir de base para’ la su
b a sta  la proposición presentada por la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante de tomar 
la concesión con los 94.203.550 rs ., no se adm itirá n in 
guna otra proposición que no mejore por lo ménos en 
4 00.000 rs. la de la Compañía referida.

Solo en el caso de renunciar totalmente á la sub
vención y según lo prescrito en el art. 7.° de la ley de 
4 8 de Junio de 1856, podrán los lid iadores proponer re
baja en el núm ero de años que haya de durar la con
cesión ; pero no se adm itirán proposiciones que no con
tengan uno ó más años completos.

Si con arreglo á estas prevenciones resultasen luego 
una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa, se 
procederá en el acto del rem ate, solamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en la forma prescrita 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo §ér 
la prim era mejora por lo menos de 2.000 rs. y las de
más á voluntad de los lid iado res, con tal que no baje 
de 1.000 rs. cada puja.

Madrid 29 de Agosto de 1860. ?=E1 Director general 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado en, la [Gaceta d e .  , y de las leyes y disposi
ciones que expresadlos requisitos prescriplos para la ad
judicación en pública subasta del ferró -carril de Manza
nares á Córdoba de 248 kilómetros 707 metros de lon
gitud, subvencionado con 94.203.550 rs., se obliga á 
tomar á su cargo dicha concesión dándole, el Es
tado como subsidio en metálico ó su equivalente en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles por todo el 
caminó la cantidad d e . . . . . .  (Aquí la proposición que
.ge h aga , reduciendo lisa y llanamente por lo ménos en 
400.000 rs. la subvención fijada en este anuncio , ó 
Sea la proposición de la Compañía de los fe rro -car- 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante); ó se obliga a to
m ar á su cargo dicha concesión , renunciando los
203,550 rs. del subsidio ofrecido, y reduciendo el n ú 
mero de años de esta á  (Aquí se expresará en años
completos la duración de la concesión, admitiendo ó re 
duciendo lisa y llanamente los 99 años por que se 
anuncia.)

DISPOSICIONES RE LA TIV A S Á LA CONCESION DE E S T E  F E R R O 

CARRIL.

Ley de. 18 de Jun io  de 1856.

Artículo !.0 Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los Sres. Conde de Morny, Presidente de la Sociedad de 
ferro-carriles del Gran Central de F rancia; Chálelas, 
Güf&ve de ja Haute y Conde de Le Hon, Vicepresidentes 
y  Administradores de la misma Sociedad, la concesión de 
un ferro -carril, que partiendo del de” Madrid á Almansa 
en l a s  inmediaciones de V illarrobledo, y  aproximándose 
á A lcaráz, entre por la parte oriental de la provincia de 
Jaén; y siguiendo después el curso del Guadalquivir 
hasta Córdoba, vaya á desembocar en el puerto de Mála-

¡

ga, bajo la forma y condiciones que se establecen en I 
esta ley.

El Gobierno hará los estudios de un ramal que una á 
la ciudad de Granada con la línea de Málaga: este ramal 
gozará de las mismas ventajas que la expresada línea, si 
los estudios facultativos no impiden su ejecución.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para otor
gar en los mismos térm inos, y á los expresados conce
sionarios, otro fe r ro -c a rr il , que partiendo de Madrid á 
Almansá entre Alcázar de San Juan y Socuéllamos, y 
pasando por M anzanares, C iudad-R eal, Mérida y Bada
joz vaya á term inar en la frontera de Portugal.

Se prolongará esta línea con el carácter de general 
desde Mérida á Sevilla, procediéndose á la subasta por 
separado y después que se hayan cumplido los requisi
tos de la ley.

Art. 3.° De Mérida partirá un ramal por Cáceres á 
Alconetár sobre el Tajo en sustitución en esta parte de 
la carretera, que declarada mista, están comprometidos á 
costear por mitad el Gobierno y las provincias interesa
das ; y se autoriza al primero para contribuir á la sub
vención de este ram al con lo que está obligado á satis
facer para la carre tera , tomando por tipo el coste de la 
misma ya subastada de Baños á Aldea-Nueva del Cas
tillo.

Las provincias interesadas abonarán el resto necesa
rio para completar la subvención que en la subasta resul
te deber abonarse á la Compañía concesionaria en p ro
porción al núm ero de kilómetros que recorra en cada 
una de ellas. Este ramal se subastará en los mismos tér
minos que la línea general de Portugal en cuanto se ha
yan terminado los^estudios correspondientes.

Art. 4.° El Gobierno deberá tener concluido y apro
bado el proyecto completo de Villarrobledo á Málaga y del 
ram al de Granada á los ocho meses , contados desde la 
fecha de esta ley; y á los cuatro m eses, contados tam
bién desde la misma fecha, el de Socuéllamos á la fron
tera de Portugal, presentándolos acto continuo á las Cor
tes con los correspondientes pliegos de condiciones y ta 
rifas para la explotación. Otro tanto hará respecto á la 
prolongación de Mérida á Sevilla, cuyos estudios deberán 
empezar desde luego y concluir en el térm ino más corto 
posible.

Art. 5.° Verificado esto respecto de cada línea , se 
anunciará inmediatamente, y por separado, la subasta 
por el término de 40 dias, admitiéndose proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales deberán ir acompañadas de 
certificaciones que acrediten hallarse garantidas con el 
depósito correspondiente, según lo dispuesto en la ley ge
neral de ferro-carriles.

Art. 6.° El último dia del plazo señalado en el a r
tículo anterior se verificará el acto de la subasta , abrién

dose los pliegos que contengan las proposiciones, y p re
cediéndose acto continuo , por espacio de media hora, á 
una licitación de viva voz, solamente entre los conce
sionarios y los dos licitadores que hubieren presentado 
las proposiciones más ventajosas. Si hubiere una ó más 
proposiciones iguales á cualquiera de estas dos, tendrán 
tam bién sus autores derecho, á tomar parte en la licita
ción de viva voz.

Art. 7.° La subasta versará en pr imer lugar sobre la 
reducción del subsidio que por el art. 9.° de esta ley se 
concede á cada línea. Si por los pliegos cerrados, ó d u 
rante la licitación á viva voz de que habla el artículo an 
terior, quedase el subsidio reducido á cero, podrá conti
nuarse la subasta sobre el menor núm ero de años de la 
concesión: no se adm itirán proposiciones cuya rebaja no 
sea de uno ó más años completos, lo mismo que en las 
proposiciones por pliegos cerrados no podrá versarse sobre 
rebaja de los años de la concesión, sino en el caso de 
haber renunciado á la totalidad del subsidio.

Art. 8.° E n el caso de que el proyecto ya formado en 
la sección de Córdoba á Málaga con el ram al á Granada 
que forma parte integrante de ella tenga los requisitos 
necesarios, se procederá inmediatamente á anunciar la 
subasta de la concesión sin esperar á los plazos señala
dos en el art. 4.° de esta ley, verificándose aquella en la 
misma forma y con iguales condiciones que las fijadas 
para el resto de las dos líneas.

Art. 9.° El Gobierno auxiliará la construcción de ám- 
bos ferro-carriles y la prolongación desde Mérida á Se
villa con una subvención en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado al precio de cotización, de 240.000 rs. 
por cada kilómetro, ó con la tercera parte del presupues
to aprobado si resultare importar ménos de los 240.000 
reales por kilómetro. El abono de esta subvención se ha
rá  por kilómetros concluidos y dispuestos para la explo
tación con el correspondiente material móvil.

Art. 10. La subvención total será directamente satis
fecha por el E stado; pero las provincias que sean cru
zadas por cualquiera de los ferro-carriles de que trata 
esta ley, reintegrarán al Erario de la tercera parte del 
importe de aquella , distribuyéndose en cada una en pro
porción de los kilómetros de camino comprendidos en 
su territorio , y tomándose en consideración el término 
medio de su riqueza por legua cuadrada calculado por 
el tipo que fije la ley para las contribuciones directas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de Villarrobledo á M4- 
laga con el ramal á G ranada, como el de Socuéllamos 
á Portugal y el de Mérida á Sevilla, deberán estar con
cluidos y dispuestos para la explotación, con todo el m a
terial fijo y m óv il, á los cinco años, contados desde sus 
respectivas adjudicaciones.

Art. 12. La concesión se otorgará por 99 años, á no 
ser que quede reducido este plazo en la subasta, con
forme á lo previsto al final del art. 7.°, y la Empresa ó 
Empresas concesionarias se sujetarán á la ley general de 
ferro-carriles y á la instrucción y pliego de condiciones 
aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero ú ltim o , en 
todo lo que dichas disposiciones no estén modificadas 
por esta ley.

Art. 13. Los Sres. Conde de Morny, Chatelús, Gusta- 
ve de la Haute y Conde Le Ilon garantizarán en el tér
mino de 15 dias la proposición que han presentado á las 

¡ Córtes, y sobre que recae la presente ley, con un depó-
! sito de seis millones de reales en metálico ó papel del
i Estado al precio de cotización , que se ajustará á los ti-
¡ pos exigidos por la ley general de ferro-carriles luego
« que sean conocidos los presupuestos de ámbas líneas; y
. si en dicho plazo no consignaren esta garan tíanse en 

tenderá desechada la proposición, quedando ellos en el 
mismo caso que los demás licitadores, y admitéridosc 
todas las proposiciones que se presenten en subasta.

Art. 14. El Gobierno adquirirá , luego que sean exa
minados y aprobados, los proyectos de la sección de 
Córdoba á Andújar, que fué concedida provisionalmente 
á D. Joaquín Figueras y compañía, cuya concesión se 
declara caducada. El aprecio del valor de este proyecto 
se hará por peritos nombrados por el Gobierno y los se
ñores Figueras y compañía , y en caso de d iscordia, por 
un tercero que habrán designado aquellos préviamente.

Art. 15. Para la terminación del ferro-carril de Por
tugal tendrá presente el Gobierno el estado de las ne
gociaciones sobre el sistema general de vias de com uni
cación entre España y Portugal.

Real órden de 29 de Julio de 4 857.

No habiéndose anunciado las subastas de concesión 
de las líneas de ferro-carriles de Villarrobledo á Córdoba 
y Málaga y de Alcázar de San Juan ó Socuéllamos á 
Badajoz en las épocas marcadas por los artículos 4.® y
5.° de la ley de 18 de Junio de 1856 por no haber sido 
posible concluir en dichos plazos los estudios y  proyec
tos correspondientes, S. M. Ja R e i n a  (Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo Real y con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, se ha dignado'resolver que se de
vuelvan á los Sres. Conde de Morny, Chatelus, Gustave 
de la Haute y Conde Le Hon, como tienen solicitado, la 
suma de seis millones de rea les, que con arreglo al a r
tículo 13 de la mencionada ley, consignaron en la Caja 
de Depósitos en garantía de sus proposiciones para optar 
á la concesión de las referidas líneas; pero en la in teli
gencia de que'verificada la devolución, queda el Gobier
no libre de todo compromiso en este asunto, y los expre
sados proponentes privados de todo derecho de preferen
cia ó de otra clase para obtener la concesión de ámbas 
líneas ó de sus secciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 29 de Julio de 1857.=Movano.==Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Ley de 15 de Julio de 1857.

Artículo 1.° El Gobierno, luego que estén aprobados 
los estudios correspondientes, anunciará la subasta del 
camino de hierro de Villarrobledo á Córdoba, Málaga y 
Granada, empalmando la sección que conduzca a esta ciu
dad en el punto que en vista de aquellos determine el 
mismo Gobierno.

Art. 2.° El Estado auxiliará la construcción ¿le dicho 
ferro-carril con una subvención en metálico de 360.000 
reales por k ilóm etro , ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado al precio de cotización.

Art. 3.° El Gobierno publicará el pliego de condicio
nes para la subasta , fijando el plazo en que deberá con
cluirse la construcción y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener en cada año de manera que en toda 
la línea se ejecuteh trabajos simultáneos de análoga im
portancia , si bien dando la conveniente preferencia á las 
obras de Villarrobledo á Córdoba que deben u n ir á Ma
drid con la línea de Cádiz.

Art. 4.° Quedan subsistentes y en toda su  fuerza y  * 
vigor las demás disposiciones de la ley de 18 de Junio de 
1856 referentes al ferro-carril de que se trata que no h a 
yan sido modificadas por la presente.

Ley de 30 de Marzo de 1859.

Artículo 1.° Los ferro-carriles de la línea general de 
Andalucía desde Manzanares á Andújar, Córdoba, Mála
ga y G ranada, subvencionados por las leyes de 18 de Ju 
nio de 1856 y 15 de Julio de 1857, por las que se autori
za al Gobierno para otorgar su concesión, se dividirán 
en las secciones siguientes:

1.a Desde Manzanares á Andújar.
2.a De Andújar á Córdoba.
3.a de Córdoba á Málaga.
4.a Desde Granada al Campillo ó al punto más con

veniente de esta línea. Estos ferro-carriles se considera
rán  de primer órden para los efectos correspondientes.

Art. 2.° El importe total de la subvención concedida 
á todas estas líneas, á razón de 360.000 rs. por kilómetro 
se distribuirá entre ellas, asignando

A la prim era, 304.290 rs. por kilómetro.
A la segunda, 360.060 rs. por id.
A la te rcera , 360.060 rs. por id.
A la cuarta , 447.540 rs. por id. ;
La subvención se abonará en metálico ó sú  equ iva

lente en obligaciones del Estado por ferro-carriles al pre
cio de cotización , con arreglo á lo que se determine en 
la ley sometida á la aprobación de las Córtes sobre c rea
ción de obligaciones para subvencionar los caminos de 
hierro.

Art. 3.° Para el abono de la subvención se dividirá 
cada línea en el número de trozos que parezcan conve
nientes, y en cada trozo se abonará lo que le edrrespon
da por terceras partes en tres plazos; uno al term inarse 
la explanación; otro después de sentada la via, y el te r 
cero al entregarlo al tráfico.

Art. 4.° La'subvención será directam ente satisfecha 
por el Estado, reintegrándole la tercera parte de su im
porte las provincias que crucen las líneas expresadas, 
cada una en la proporción de la subvención asignada á 
los kilómetros en ella comprendidos y con sujeción á lo 
que disponga la ley referida de creación de obligaciones 
para subvencionar los ferro-carriles.

Art. 5.° El Gobierno 'anunciará y celebrará por sepa
rado la subasta de concesión de cada una de las cuatro 
líneas, luego que se hallen aprobados sus respectivos 
provéelos, desde Manzanares como punto de partida á An- 
dú jar, teniendo en cuenta el trazado por Valdepeñas, 
Aldeaquemada, por si resultasen ventajas en longitud, 
en desnivel y en economía para las obras.

Art. 6.a La concesión depstos ferro-carriles consistirá 
en el aprovechamiento de los productos de su explota^

cion por espacio de 99 años, con arreglo á la ley de 3 
de Julio de 1855 y las demás disposiciones vigentes ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general1 sobre 
la materia ó sobre la inspección del servicio de tras
porte.

Art. 7.° La concesión de las líneas tercera y cuarta 
•se otorgará con las tarifas de precios máximos de peaje 
y trasporte que forman parte de sus respectivos pro
yectos; quedando autorizado el Gobierno para fijar , con 
prévio informe de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, oyendo al Consejo de’Estado, las tarifas 
,de las líneas primera y segunda. Las disposiciones^ para 
la percepción de los derechos de tarifa serán para las 
.cuatro líneas las del modelo adjunto á lás condiciones 
generales de 45 de Febrero de 4 856 para los ferro-carri
les de Madrid á Zaragozá, Madrid á írún y ot^os de pri
mer órden.

Art. 8.° El Gobierno fijará, oyendo el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el del 
Consejo de Estado, el material que para cada una de las 
cuatro secciones podrá importarse del extranjero con 
opcion á la exención de derechos dé Aduanas y otros 
concedida por el caso quinto del art. 20 de la ley gene
ral de ferro-carriles, y determinará además las condicio
nes particulares de las contraías de concesión de las 
expresadas vias.

Art. 9.° Quedan vigentes las leyes de 48 de Junio de 
1856 y 15 de Julio de 4857 en cuanto no se. Opongan á 
la presente.

Ley de 41 de Ju lio  de \ 860.

Artículo 1 .* Las secciones primera y segunda de los 
ferro-carriles de Aridalucía, que según la ley de 30 de 
Marzo de 4859 comprenden él trayecto de Manzanares á 
Andújar y Córdoba, serán objeto de una sola cóncésiórn 

Art. 2.° Esta se otorgará con arreglo al proyecto que: 
definitivamente adopte el Gobierno, según ló dispuesto 
en el art. 5.* de la ley de 30 dé Mafzo de 1859; á la ad
junta tarifa de precios máximos dé peaje y trasporte, y 
á las condiciones particulares y relación de material libre 
de derechos que al efecto se aprueben por la Adminis
tración.

Art. 3.° La subasta de esta concesión, á qde servirá 
de tipo la proposición de la Compañía dé los ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante, en los términos qua 
se acepta por esta ley, se "efectuará el 1.® de Noviem bre. 
próximo, ó antes si fuese posible, debiendo anunciarse 
con 40 dias de anticipación al público. «

A rt. 4.® S ea  c u a lq  u io na ^oLirazia q  ha fifí JÁdojpfe,̂  la ! i -_  
citación versará sobre la reducción del subsidio de
94.203.550 rs. asignado á estas dos secciones por la ley 
de 30 de Marzo de 4859 en metálico ó su equivalente en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Art. 5.° Para él abono dé la subvención se dividirá 
la cantidad en que se adjudique la concesión por el nú
mero de kilómetros de la línea, y después ¿n tres partes 
iguales la correspondiente á cadá trozo completo de cua
tro kilómetros seguidos, entregando la ' primera á la Em
presa ai hallarse concluida la explanación y obras de 
fábrica dé un trozo cualquiera; la segunda después de 
sentada en el mismo la via definitiva , y  la tercera des- 7 
pues de abierto al servicio público.

Art. 6.° Quedan vigentes las leyes de 48 de Junio de 
4856, 15 de Julio de 4857 y  30 de Marzo de 4859, en 
cuanto no se opongan á la présente,

Pliego de condiciones particulares para  la  concesión 
del ferro-carril de Manzanares á Córdoba.

1.a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta y  
riesgo todas las obras necesarias para el completo esta
blecimiento de un ferro-carril, que partiendo dé Manza
nares, se dirigirá por Valdepeñas, Aldeaijüemadá,-Andfi
jar, Montoro y el Carpió á Córdoba.

2:a Las obras se ejecutarán con arreglo á los proyec
tos aprobados por Reales órdenes de 30 de Mayó y  4 de 
Agosto de 4 860.

Estos proyectos podrán sin embargo modificarse con 
aprobación del Gobierno.

3.a En el término de 4 5 d ias, contados desde el .de la 
adjudicación, deberá completar la'Empresa sobré e lf4 e -  
pósito que hubiese consignado en garantía dé la subasta 
la suma de 43.487.898,60 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para esté ob
jeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tu
vieren al de su cotización én  la Bolsa el dia próximo an
terior al en que se verifique él depósito.

4.a La empresa concesionaria del camino satisfeíá en  
el preciso término de un mes, contado desdé la adjudi
cación del remate, por la parte de los estudios de* esta lí
nea practicados por particulares las sumaé á que ̂ ascien
dan sus tasaciones y el 20 por 4 00 de estas, las cuales de
berán efectuarse con arreglo á lá Real órden de 31 de 
Marzo de 4854, y  publicarse con anterioridad al dia se
ñalado para la subasta de concesión.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos 
de este ferro-carril dentro de los tres meses.siguientes:á 
la fecha de la concesión, y tenerlo enteramente conclui
do y dispuesto para la explotación á Jos cinconños, con-, 
tados desde la misma fecha.

6.a La Empresa deberá tener en cada uno do. los cinco 
años fijados para la construcción del ferro-carril obras 
hechas y materiales acopiados sobre la zona, del camino, 
cuando ménos por el importe y en las proporciones si
guientes: el primer año, del 5 por 4 00 d e l; presupuesto 
total de la línea ; el segundo, del 40 por 4 00; el tercero, 
del 20 por 100; el cuarto, del 30 por 100, y finalmente 
el quinto, del 35 por 400 restante. ,

7.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para doble via, con arreglo á los proyectos aprobados^ 
dando á los perfiles trasversales las dimensiones prescri
tas por Reales órdenes de 30 de Febrero y 4.® de Marzo 
de 4854. " V

8.a Se establecerán estaciones en lo s  puntos que se 
expresan á continuación y de ja s  clases qúe se indican, 
á saber:

Dos de primera clase en Andpjar y Córdob^ (¡eplá-



zándo la línea en este panto con la de Córdoba á Se
villa).

Cinco de segunda en Manzanares (donde se unirá es
te camino al de Alcázar á Ciudad-Real) , Valdepeñas. 
Linares, Menjibar y Montoro; y ^

Once de tercera en Torrenueva, Castellar de Santiago, 
Aldeaquemada , Vilches, Javalquinto, Arjona y Arjpgpta, 
Marmolejos, Villa del Rio, Pedro Abad, El Carpió y Al- 
colea.

Cuando la Empresa quiera establecer más estaciones, 
no podrá verificarlo sin autorización del Gobierno ; pero 
éste podrá obligarla á variar su emplazamiento, aumen
tar su número ó situar otras donde lo tenga por conve
niente, en especial en el paso de Sierra-Morena.

9.* El material móvil se fija como mírtimum para to
da la línea en

13 Locomotoras para viajeros.
19 Idem para mercancías.
22 Coches de primera clase.
40 Idem de segunda.
80 Idem de tercera. ^
30 Wagones-cuadras.
14 Idem para equipajes con frenos.

140 Idem cubiertos para mercancías.
300 Idem descubiertos para id.

Material de repuesto de locomotoras y carruajes.
1 0. Las máquinas locomotoras estarán construidas con 

arreglo á los mejores modelos.
11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to

dos estarán suspendidos sobre muelles y tendrán asientos. 
Los deprimera clase estarán guarnecidos, y los dé se
gunda tendrán los asientos rellenos; unos y otros estarán 
cerrados con cristales ; los de tercera clase llevarán cor
tinas.

La Empresa podrá emplear coches que lleven én de
partamento separado más de una d ase  de viajeros. Podrá 
también emplear carruajes especiales, cuya tarifa deter
minará él Gobierno á propuesta suya ; pero'en ningún 
caso excederá el número de asientos de estos carruajes 
de la quinta parte del número total de asientos de cada 
convoy.

12. La Empresa deberá establecer y conservar cons
tantemente en buen estado de servicio , durante el tiem
po déla concesión, un telégrafo eléctrico completó con 
dos hilos paTa uso áél Gobierno, sin perjuicio de ios que 
coloque además para él servicio especial de la línea.

13. La Empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres
crito én los artículos 28 y , siguientes de las condiciones 
generales de 15 dé febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos íiédeSarios para el trasporte del correo en un 
tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de sali
da y llegada se fijarán por la Administración, oyendo á 
la Empresa.

1 4. Asignada á este camino la subvención de 94.203.550 
reates , el Gobierno auxiliará á la Empresa con la canti
dad en metálico ó su equivalente en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles, en que resulteadjudicada la 
concesión en subasta pública.

15. La subvención total será directamente satisfecha 
por el Estado; pero las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán al Erario anualmente la tercera.parte 
del importe de aquella, distribuyéndola con arreglo á lo 
prescrito por el art. 4,° de ía ley especial de 30 de Marzo 
de 1859 y á las disposiciones de la general dé 22 de Mayo 
del mismo año.

í 6. Para el abono de la subvención se dividirá la can
tidad en que se adjudique la concesión porfel número de 
kilómetros de la línea, y después en tres partes iguales 
la correspondiente á cada trozo de cuatro kilómetros se
guidos, entregando la primera á la Empresa aí hallarse 
concluidas la explanación y obras de fábrica de un trozo 
cualquiera; la segunda después de sentada en el mismo 
la via definitiva, y la tercera déspues de abierto al ser
vicio público.

17. No podrá ponerse en explotaciojn él todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta del reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por el Ingeniero-Inspec
tor, en q u e ^  declaré qué puede empezársela explotación.

18. Tampoco podrá la Empresa emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones importantes^ sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno. ,

19.->Cada convoy de viajeros tendrá el número sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 11 tde estas condicione^ para conducir todas las 
personas que, concurran á tomarlos,

20. La velocidad efectiva de los convoyes del correo 
y de viajeros y de mercancías se fijará por el Gobierno 
á propuesta de la Empresa, así como la duración de los 
viajes. ,

21. La concesión de este ferro-carril se otorga por 
99 años, ó por los que resulten en la subasta si ocur
riese el caso previsto en el art. 7.° de la ley de 18 
de Junio de 1856 , quedando sujeta á estas condiciones, á 
la ley general de 3 de Junio de 185;5» á la instrucción y 
condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 
1856 , y finalmente, á todas Jas disposiciones generales 
relativas á caminos de hierre.

22. La Empresa se  sujetará á la adjunta tarifa de prer 
cios máximos de peaje y trasporte que delin co  en cinco 
años podrá ser reformada por el Gobierno si el camino 
produjese más de 15 por 100 del capital invertido por la 
Empresa.

23. En los 10 años que, precedan al término de la con
cesión, él Gobierno podrá retener los productos líquidos 
del camino y  emplearlos en conservarlo si la Empresa 
no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 por 100 el límite, de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
art. 21 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

25. La Empresa nombrará un representante debida
mente autorizado para recibir las comunicaciones que le 
dirijan $1 Gobiernoy sus delegados, el cual deberá resi
dir en Madrid.

Si se faltáre por la Empresa á esta disposición, ó su 
representante se hallase ausente de Madrid, será válida to
da notificación que se deposite en el Gobierno de diche 
provincia.

26. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec- 
cion del camino, reconocimientos y cualquiera otro ser
vicio que tenga relación con su explotación , la Empresa 
depositará anualmente, á disposición del Gobierno y don
de este designe, una cantidad que no podrá exceder de
400.000 rs.

27. No sólo quedará la Empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y  cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, ins
trucción y condiciones aprobadas,por Real decreto de 15 
de Febrero de 1856 y demás disposiciones dictadas ó

. que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

San Ildefonso 7 de Agostó de l860.=Corvera.=Hay 
una rúbrica.

En cumplimiento de la Real órden de 7 del actual, 
declaramos que ésta compañía acepta este pliego de con
diciones como consecuencia de la proposición garantiza
da que tiene hecha.

Madrid de Agosto de (860.==*Por la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, el 
Director general, Prompt de Madiedo.=Hay una rúbri- 
ca.=¿ÍEÍ Áamid^trador, Báuer.=Hay úna rubrica.

Tarifa de precios Máximos Ae peaje y  trasporte para el ferro-carril de Manzanares á Córdoba.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Total.
POR CABEZA Y KILOMETRO. • -  ‘---------------------

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cínls. Rs. vn. Cénts.
VIA JERO S. ---------------------- ---------------------------- ---------------- --------

i 0 57 a 13 0 40
Carruajes de primera clase .....................................................................  0 o 13 o 30
Idem de segunda............................................................................    n Í a A 06 0 20
Idem de tercera........................................................................     u 14 3

GANADO S.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de t i r o . . . . . . .  o ?n n 0 5 ' 0 *5
Terneros y cerdos  —  0 ' a 04 0 <0
Corderos, ovejas y cabras......................................................................  UD

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO. ^ A 7 5  1 90

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros............... 4 o o

M ERCADERIAS.

Primera clase.— Agujas de coser y de hacer punto, ajenjos en ra 
ma, alfombras, alabastro labrado, alúmina, alcanfor, alfileres en 
cajas ó en paquetés, algodón cardado , algodón preparado para 
arm aduras y entreforros, ám bar, aparatos para gas, árboles, 
armas de lu jo , artículos de moda no expresados, azúcar-pie
dra , balanzas, bálsamos, ballena trabajada, barnices líquidos 
en marijuanas ó botellas, básculas sueltas, bastones , betunes 
y charoles, bisutería , blanco de plata, bolas de billar, bugías, 
calzado, canela, cantáridas , capullo, carey, cartonería, casca
rilla ,. canchonc, cebadilla , cepillos finos, cestería f in a , charo
le s , chocolate, cinabrio , cochinilla , coches desm ontados, cola 
de pescado , colchones, comestibles no expresados, conservas, 
contadores de g a s , coral /cigarros y cigarrillos de papel, cri
nolina , crisoles no embalados, cristalería , cuajos, cueros cha
rolados,. d rogas,dulces, escobas de cerda, esencias finas, es
malte, especería , espejos, esponjas , estampas^ está tuas, esto- 
res, estufas de porcelana, equipajes con pequeña velocidad, fa
roles <y féculas exóticas no expresadas, fieltro , figuras de ce
ra , flores naturales ó artificiales de todas clases, filtros no em
balados, forros de pieles, fósforos, gluten, goma laca , graba
dos, granadas de artillería , guarnicionería, guantería, hilos de 
algodón , de lino y de seda , huesos de gibia , hueso trabajado, 
huevos, hules, herram ienta fina, hielo, im presos, inciensos, 
instrumentos de m úsica, ciencias y ártes , jaulas , jarabes, ju 
guetes, juncos, laca , lacre, lámparas, lápiz, lencería fin a , len
cería trabajada, lisa y labrada , lú p u lo , magnesia , manguite
ría , mantas de lana ó algodón, manteca derretida, manteca 
fresca, mapas, marcos para cuadros , mechas de coton y per- 
s ia , mechas para m inas, mercancías no expresadas cuyo peso
exceda de 125 kilógramos por volúmen de un metro cúbico, 
mesas de billar, mimbres, moldes de b a rro , metal ó madera,
mostaza, m uebles, musgo, naipes, nuez moscada , nuez vómi
ca , objetos de arte, de cartón, de ebanistería , de escritorio, de 
cerd a , de cuerno , objetos para cama, opio, paja de maiz, pa
ja fina y trenzada , papel fino y de escritorio , papel no emba
lado , paños extranjeros, pasam anería, pastelería, peinetería
de concha, pelo de cab ra , pelo de todas clases no expresado, ^
peluquería, pellejería, perfumería, pergam inos, pianos, pis- . ¡
tachos, planchas de im presión , plantas frescas, plantas m e- ^
dicinales, plum ajería, porcelana embalada, potasa, prensas li-
tográficas, preparaciones farmacéuticas, productos químicos no
expresados, puños de bastón ó látigos, quincallería fina, r a 
pé, relojes, ropas hechas, sedas, sedería de todas clases, som - ;
brerería de todas clases, tafiletes, talco en hojas^ tamices, té,
téjidos de sedas de todas clases,, tejidos extranjeros, terciopelos, . ' -
útiles no expresados, yesca medicinal  ............................     0 60 0 30 i

Segunda clase.— Aceites fióos extranjeros ó en botellas, aceitunas, 
ácidos, aguasm inerales, algodón para telares, añil, azúcar, ¡ i
arcas de liierro,.alm endras, azafran, barriles vacíos, botellas ;
vacías, borras de seda, básculas embaladas, bebidas espirituo
sas en botellas, cacao, cacharrería , café, pajas vacías, calde- •
re r ía , camas de hierro, cáñamo hilado, cañas, cardas para pa
rios,; carnes saladas y ahum adas, cepillos, cera, cerveza , co
bre trabajado, corcho labrado, cocinas económicas, colo- . ¡,
res ¡finos, camones y carretas desmontadas, cestería o r
d inaria , cueros labrados, cerrajería fina, elásticos, resor
tes para m uebles, esencias com unes, espíritu de vino,
espárragos, estaño trabajado , estera y espartería extranjeras, ?
estufas en placas ó fundidas, fécu las,. frutas frescas y secas, 
fundiciones moldeadas, grasas, grancina, hierro para adornos, 
hilo crudo para telares, hoja de lata trabajada, lana hilada, 
lanas lavadas, lencería com ún, letras para im prim ir, licores, 
limones, loza, maderas exóticas, maderas de tin te , m aqui- i
naria y  mecánica no embalada con garan tía , m arfil, m an
teca salada, mármoles labrados, melaza, mercería, metales 
labrados, m ie l, objetos de goma elástica, paños del reino, 
paja, papeles comunes, papeles pintados, pastas alimenticias, 
pescados secos, salados y ahumados, piedras biográficas, pie
dra pómez, piezas de maquinaria y mecánica desmontada no 
embalada con garantía, pimentón , plomo trabajado, potería de 
hierro, queso, sardinas en lata, sebo, tabaco en hoja y en bar
ritas, tejidos del reino, telas metálicas, vidriería, vidrios finos y
del extranjero, vino extranjero, vino en botellas, zinc labrado.. o 50 o 25 0 75

Tercera clase.— Abonos paradlas tierras, aceite del re ino , acero ■
en barras, en bruto y en lingotes, aguardientes, agujas en to
neles, alambre de cobie, ue hierro y do latón, alcachofas, ¡
algarrobas, algoüoía en rama y en borra, alquitrán, albayalde, j
arena, argamasa, armas de munición para el ejército, arroz, as- i
falto, avena, azufre, azulejos, baldosa y baldosilla, barita, 
barrilla , betunes, borras de lana, bronces en lingotes, cajas 
para grasa, cal común, cáñamo en bru to , cáñamo en rama, 
carbón mineral, casca y otros ingredientes para adobar las i
p ie les, castañas, cemento, cerrajería ordinaria, clavos, cidra ¡
en ca ja s , cobre en bru to , colores com unes, co k , corcho en 
b ru to , cordajes, duelas, embalajes que no sean cajas ó b a rr i
les vacíos, escobas comunes, estaño en bruto ó en lingotes, 
esteras y espartería del re in o , estiércol, estopa y borra de al
godón, forrajes, galletas, garbanzos , guano , gu ija rro , guijo, . * ¡
guisantes verdes y agrios, harinas, habas, hierro y fundición ¡
en b ru to , en barras y en planchas, hoja de lata, huesos, l
huesecillos, h u lla , hilo de cobre, instrumentos comunes de j
trabajo y ag ricu ltu ra , jabón com ún, jam ones, ladrillos y ¡
tierras refractarias, lanas en bruto y en chu rre , legumbres j
secas, legumbres frescas, lignitos, limas de h ie rro , lino en
bruto, lino cardado y sin cardar, maderas de construcción y j j '
de carp in tería , maquinaria no embalada sin garan tía , m á r-  I
moles en b ru to , materiales para la construcción y conserva- I
cion de los caminos, metales en b ru to , minerales, mortero, j
naranjas, negro de hueso, nitrato de sosa y de potasa, o ru -  I
¡o , palos para el telégrafo, patatas, piedra para cal, para cons- J
truccion , para em pedrar, para muelas y para yeso , pieles 1
én b ru to , piezas de máquina y mecánica desmontadas no em- I
baladas sin garantía , piñas, pizarras sin garantía , plomo en 
bruto , perdigones, polvos de im pren ta , rails, raíz de regaliz, 
regaliz en extracto, resinas, rubia, sal, salitre, salvado, sardi
nas saladas en barriles, semillas, sémola, sosa, tártaro, tejas, 
tierra paia la industria, para porcelana y para loza, trapos, 
tubos de fundición y de h ierro , tubos de barro sin garantía, 
tu rb a s , tubo de plomo, telas para .sacos, vidrio roto, vinagre, 
vinos nacionales en pellejos ó b a rr ile s , yeso, zanahorias y
zinc en bruto      ‘o 40 0 20 ‘ 0 60

Cuarta clase.—Trigo, cebada, centeno y maíz, excediendo de 100
kilómetros la distancia re co rrid a .... , .  ,    q i 32 0 18 0 * 50

Carbón vegetal, leña, retama y sarm ientos, cualquiera*que sea 
la distancia que se recorra ...............       q 30 o 20 0 50

OBJETOS DIV ERSO S,

W agón, coche ú otro carruaje destinado ai trasporte por el ca- j
mino de hierro que pasa vacío, y máquina-locomotora que
no arrastra convoy.     0 35 0 30 0 65

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

Las máquinas-locomotoras, pagarán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina c#n su tender.

POR PIEZA Y K ILÓM ETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el interior. • 3 70 0 50 1 20
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la

tarifa excederá e n  ......... .   0 70 0 50 1 20
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de 

tarifa en los carruajes de una banqueta , y tres en los de dos; 
los que pasen de este número pagarán la tarifa de Jos asientos
ría cAornnrla p.lnsp

D isposiciones generales que se han de observar en
la percepción de los derechos de esla ta r ifa .

1.a La percepción será por todo kilómetro, sin tener 
en consideración las fracciones de d istancia; de manera 
que un kilómetro empezado so pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos (1.000 kilos), y 
las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kiló
gramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
ja Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó m u

chos de los que hacen remesas, se entenderá la red u c
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
ai Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos (30 kilos) solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no se 
ñalados en la tarifa se consideiarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.* Los precios de péaje y de trasporte que se expre-

« i,, u “>* *>
3.000 kilógramos (3.000 k 'los). od á re iluSar  la circula-

Sin embargo, la Empiei»  P . cobrará la milad
cion y el trasporte de estos odj
más por peaje y trasP°r !®'. nbi¡Bacion de trasportar masas 

i nd ívk ib les/jT e ajes^que^con su"" ca r°gamentó

kp ¡ S
dos. de esla ' 3[Se e | paso de estas masas in-

Fl Primero A todos los objetos que no estando exprésa- 
d o s T e d a  no pesen, bajo el volúmen de un metro c u -

blSé™d.k"'KfV'SÍ Sa « *»». *labrados ál plaqué de oro ó (de plata , al m ercurio y á 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos ana-

10?éSrcero. Éh general á todo paquete, bala ^ c e l e n -  
te <fe eauipaje que pese aisladamente menos de 50 k i -  
lógramos (SOkiíos) .cu an d o  no formen parte de^remesas 
tiué pesen juntas más dé 50 kilógramos_(50 kilos) en ob 

>jefa)s de una misma n atu ra leza , remesaúos á la vez y por;, 
persona, aunque estén embalados sep a rad a -:

mCLos precios de los objetos n tenclonad^ en los tres 
párrafos que anteceden se fijaran anualm ente por el Oo- 
biéfnó á -propuesta de la Empresa. -  .

Pasando de 50 kilógramos (50 kilos) el Preci° de, 
bala será 0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar 
de 2 rs., cualquiera que sea la distancia recoi riua.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas mas 
adelante , la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los an im ales, géneros y mercaderías de cu a l-

imerbMpSSS&mxfc trasportados en é l k
mero de registro.  %

10. Los que mandan ó reciben las remesa* J ̂  1  
libertad de hacer por sí mismos y á sus exD̂ n* rán la ? 
misión de sus mercaderías y  el trasporte de - 
sus almacenes al camino de hierro y vice ver*» • i 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cumSíi5m 
obligaciones que le impone la disposición anteiw  0n ^

11. m  el caso de que la Empresa hiciese ■ 
venio para la comisión y  trasporte de que se hftKiC0Ik ; 
teriorraente con uno ó muchos de los aue r? 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo n

12. Los militares y marinos que viajen aislad!» ; 
por causea del servicio, ó para volver á sus hogar̂  
pues de licenciados, no pagarán por sí y sus  ̂
más que la mitad del precio de tarifa. Los m i u S í í  I 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes. *

Si el (¿obierno necesitase dirigir tropas ó ' 
militar ó naval por el camino de hierro, la Emn M  
pondrá inmediatamente á su disposición, por la J 
del precio de tarifa, todos los medios,de trasporte I?  ̂
blecidos para la explotación del camino. Los w enj ! 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección v * 
gilancia del camino de hierro serán trasportados ¡ 
¿ámente en los carruajes de la Empresa, así como 
bién los empleados encargados de las líneas telegrá!^ 1 
delJEstado.

los precios fijados en esta tarifa están inclniUrte I 
tqcló^ los gastos accesorios. m  |

¿V&r ningún concepto se podrá percibir der^ho 
gupq bajo la denominación de carga, descarga 
ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del 
mino de hierro. v

. Tampaco.. podm co iram Jftad^  ,
no ser que los efectos y mercaderías t r a s p o f t ^ * ® #  
ferro-carril p e r & ia tn é z b |ñ ¡ e a u ^  óoon¿ •;
signatarios m J l h  estaciones ó apo$taíqep|s |nás tieim¿ 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, S ?  
cuyo casó pí*óprondrá la Empresa cada áñér !
cion del Gobierno u n  reglamento en que se fijea 
precios y /e h ^ r r ic io  d e  depósito y  alma(»fljge4

Es copiál=CóÍ'verd. íf""' - 5,4#í?#'-úí>r̂ T ■ ,;v'

R elación  del m a teria l p a r a  el estab lecim ien to  del f e r r o - c a r r i l  d e  M á n za n a res á  C órdoba y  dé los ’útües / '  

h e rra m ie n ta s  n ecesa ria s p a r a  su construcción que p o d r á n  m p é r ld r s é  d e l x x tr a r i f e r o  m  t p m m m  

exención  de  los derechos de a ra n ce les  y  dem ás que e x p r e s a  el d r t .  2 0  de  la  k y  genéra l de f e r m ^ r ^

■:1" ■ • : mji.

VALOR
Núrnero PES0 T0TAL- de la unidad. T&TAL.

dé ' num ero .' t s r É c t d s .  — : ,u: y ^

Toneladas. Reales vellon. lítales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS &C.

1 10 Teodolitos con sus trípodes..............................  ̂    ̂ 5 '■'* '
2 10 Niveles de aire con sus trípodes   3,09 d.uuu 30.000
3 6 Sextantes..     ^  ^
4 8 Eclímetros con trípodes        3,po 1*¿33 ,
5 8 Brújulas con trípodes  *>>36 fn o o  S S l
6 .6 B a ró m etro s....   M I  • iíén • i : v  «
7 6 Termómetros de aire libre ' y>33 ^
8 150 Cintas de hilo m etálico .      v>|3 oA -

; 9 .  80 C a d e n a s .. . . .      3,30 80
10 6 M i r a s . . . . . . . . .    . 3,20 300 ;
ÍJ 8 A nteojosl   ................. ; . . . . . .   3,01 ^¡0 » f l
12 í 2 Pantómetras     3,06 ??a ’
13 12 Trasporiadores.       ú     3,03 j j j -
14 60 Estuches de d ib u jo . ............................... 3 ,<Í2 A00 ' /  -
15 20 Juegos de cuatro escalas de m arfil   3,02 kÍJ2v
16 4 Pantógrafos    3,03 í;500 ^
17 6 Planím etros.....................................     0,05
18 20 Reglas de calcular           0,05 ' ¡ « S i l
19 25 Gruesas de lapiceros     0,02 J 2  ̂ f ¿ E É
20 150 Cajas de p lum as.  .......... .................................... 3,31 12
21 100 Cortaplumas y  raspadores ............ . . . . . ;  0,04 i , 13 i ,
22 60 ; Barras dé tiútá de C h in a ..    0,01 10
23 23 Cajas de c o lo res .            0,31 * Knnfl
24 10 ¡ Gruesas de goma para borrar lápiz y  t i nt a. . .  0,02 163 *£í!a s
25 60 Esponjas finas....................................................         0,02 ̂ 0 »
26 30 Cajas de chinches  ................................  0,01 .63 1.800 ̂
27 25 Reglas metál i cas . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........................   0,05 ^30 ¡ w w
28 1 0 0 ' Rollos de papel cuadriculado.     ................................... 0,15 Xa «Stán
29 100 Idem de dibujo. , . . . . . . . . . ------- ----------1 03 -
3.0 100 Piezas de pap el-te la .   ........................... 3,20
31 60 Juegos de escuadras y  plantillas de c u rv a s .. .  0,01 130 o.Oüü
32 200 Libros rayados para campe y oficina  0,30 60 4

Sama to ta l..................... . . •• Í6M80

MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION. | w

33 12.000 Zapapicos con sus astiles.  ....................................   55' *• :r‘"' 2^ ̂
34 12.000 Azadones con i d . . . . .............................................     60 2 0 240.00J |
35 12.000 Palas con sus m angos   .........   60 ........ * 20 240.000.,^
36 60 Fraguas portátiles con sus ú t i le s .  ..............  15 1-300 bO.üüü J
37 60 Y unques.       6 W
38 60 Horni l los. . . . . .  . . . . ............................. ............. 8 S00'':_' ’
39 100.000 , Metros de mecha para barrenos . . . . . . . . . . . . . .  2 3»1 ; j
40 1.200 Toneladas de carriles para via provisional; Con ,;i

sus placas dé u n ió n .      1.200 . 33.0 , ? .
41 5.000 Carretillas con sus ruedas de h ie rr o .  ...............  85 80 iw .m r
42 500 W agones para trasporte de tierras con todos . ; : j

sus acceso r io s ..       • • • •. . . .  500 2.500 l.^v.OOp
43 50 Grasa para id . .   .............   50 ñ 6K)00
44 150 Pares de rúedas^de repuesto para los mismos, .. , , /

con sus ejes. k. ! • ••*: 36 ^ 800 ¡ i?
45 19 Aparatos de s o nde o . . . . . . . . . . . .........    5 4.000 ; )
46 100 Bombas para agotam ientos.. ...............  150 6.000 ' ^
47 30 Martinetes para clavar p ilotes, con sus tor- • 5»»kúífA ^

n o s , í&c.    .........    45 Í.OOO * ** •
48 15 Máquinas de vapor locom óviles.........................   20 8.003 . M v S m z
49 20 Grúas . . . . ,    ........................... i 150 : áO.̂ OOi) ' ! «W.W
50 60 Tornos con juegos de t r ó c o l a s . . . . .  . . . . .  45 3.000
51 60 Gatos de hierro dé doblé m ovim iento................... 60 ' 4.000 S o J
52 60 ídem de m ovim iento se n c illo ..   ....................  ' 9 600.  : ? ■ jjw i-.
53 8 Básculas para pesar c a r r o s . . . . ; . . . . . . .............  25 10,000 i i
54 400 Toneladas de hierro forjado en  barras de di fe - . ¡

rentes dim ensiones....................................   400 1.000
55 400 Toneladas de hierro fundido en lingotes para > «:

diversos us o s . . . .          400 . 600 '
56 80 Idem de acero para com posiciones de herra- 1 -

m ientas..  ..................................   80 4.500 .
57 200 Idem de clavazón y  tornillaje de diferentes ta - ' li ' *

m añ os, útiles y  herramientas diversas. . . . . .  200 4.000 .... 'S S S n
58 300 Toneladas de carbón de piedra  .........   300 16Ó ‘‘ t
59 300 Idem de cok .......................      300 250 ¿MSÍ /U
€0 10 Idem de cuerda ó jarcia   .............................  10 5.500 o5.pw

Suma to ta l . .  . .  7.752,00°

MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION DE PUENTES, ; • :};/ ) ^
ESTACIONES Y CASILLAS.

*.v . r'*
61 2.000 Metros cúbicos de madéra para la construcción -ñ

de andamiajes, armaduras, cimbras de puen- ......... -
tes& c..............................     1.600 350 700.000 >

62 2.000 Toneladas de palastro en bastidores y  demás '
hierro necesario para la construcción de los . . . . . . .  ' “
p u en tes .. ............      2.000 3.000 ;

83 100 Toneladas de palastro ondulado para cubierta * ,
de e d i f i c i o s . . . . . . . . . . ..........................   100 4.000

64 200 Toneladas de hierro en colum nas, barras &c. íhuvaíio
para soporto, armaduras y d e m á s ... *¿-. . 200 3.000 : >

65 10.000 Metros lineales de tubo de hierro para conduc-
ciones de aguas & c ..   3.000 40 , , 400™

86 10 Toneladas de zinc y plomo para las mismas sol- ,
daduras, pequeñas cornisas &o. ócc. . ( . .  . . .  : 10 5.000 ' v

67 .2.000 Metros lineales de canal de plomo para la ba-
jada de las aguas  ............. . . . . . J . ; . ' ; : '  ' 10 28 r ’

68 80 Relojes de diferentes clases para las estaciones. A 1.000 v
69 150 ídem para las casas de guarda.................................  ° '060 ' 300 I5.W» - ■

. ; . .

Suma total....................... » »

MATERIAL PARA LA VIA Y ACCESORIOS. • . f, 6 ‘

10 20.000 Toneladas de carriles de 35 kilógramos por * ’ * .
metro lineal.............................................................. .. 20 000 l.000> ^

11 o?9 íc!eQ1 d,e placas de Junfca kilogramos*par).* 629 2.000 4J.2&8.U0Ŵ
r~ Idem de placa de apoyo para las uniones de . ¡ < ^ot Artíl’

. Oo Ios carriles (3 kilogramos cada u n o )   343 '2.Ó00 686 *
183 Idem de pasadores con sus correspondientes ¿Lñññ

tuercas (0,3 kilogramos cada u n o ) ..................   183 3.000
74 549 Idem de grapas para fijar los carriles (0,3 k ilo - ' ,

gramos una).........................................  r , q o 000
7r í r£r sas- ; • • • • . ...................  30.000 ' « 7
j6 100 Lambíos de vía y cruzam iento, inclusa la
-•7 q cadera para ellos necesaria. . . . . . ..................... 600 S M 0 1
/7 8 Maquinas para cortar y enderezar carri l es . . . .  o 2.000

80 Juegos de señales fijas para el servicio de «
día y  n o c h e .,..............................................  ; s i  ' j .5 0 0  d

79 200 Faroles de mano para los guardas..   » 50 1

Suma total*......................  37.4^5.0^^



fí&F ' M i  ERIAL PARA EL SEIt VlClO DE LAS fisf ACIONES
d Y TALUSUES

80" 42 Gálnbios y értizamíefrtos parfa tres Vias ^ inclu
so el exceso de madera péra éllós necesario .,. 432 16.000 192000

81 6 Plataformas para locomotoras y  te n d e rs .. . . . ,  v 460 *0.000 840000
$€ 40 500 241000 960000

, 88 3 Guias tecoraóvitos para m ercancías ................... tó 20.Ó0Ó 160000
/  04 € Básculas para pesar w agones. ............................... 27 ' 15.000 90000

M «0 Idem  pafa equipajes, .u : . , ■:¿ „ . .  ¿. .a . . .  J 6 1.000 20000
30 * 3 Juegos completos de bombas con su pequéñá

■ v m áquina de vapor.. . . i .............. . . .............. . 10 86,000 75000
* .87 14 Depósitos d e  ag u a . i j  v ...................... 56 12.000 168000

■88 44 Bombas senoilltas para los m ism o s.. . . . .  „ . . . a 3.000 33000
áo Gruás h id ráu licas* . . . .  *, * . . . .  .'. ¿ v , _______ 30 6.000 120000

1 $0 400 Lám paras y qu inqués para las estaciones......... 4 400 40000
1-' 94 200 Sencillas para  los talleres y casas de g u a rd as ... 4 50 10000

92 % M áquinas para hacer b illetes................................ 1 > 10000 20000
93 ‘20 MáqttlMsr p m  Séf&láf día y t t m ....................... 4 500 10000
94 20 Armarios de billetes para las e s ta c io n e s ., . . . .  * 4 1.000 20000
95 Tallérés de reparación movidos por vapor con

sus máquinas y ú tiles necesarios para el buen
4.500 1000.000 1000000

Suma Aotal..................... » ‘ » 3.158000

!
MATERIAL MÓVIL.

i 96 13 Locomotoras para v iajeros.................... » 320000 4.160.000
97 49 Idem para m ercancías............................................ .. » 360000 6.840.000

i 98 22 Coches de prim era c la se ,. . . . . . .  . * . . . . . . . . .  . . . 435 45000 990000
i 99 40 Idem de segunda id........ ............. ....................... 284........... 38000 1.400000

400 80 Idem de tercera, id . . , , , . . . . . .  , ............... .... 342 25000 2 000.000
i 404 4 40 Wagones cubiertos para mercancías . . . . . . . . . . . 670 18000 2.520 000

402 300 Idem descubiertos.. .  . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . 990 15000 4.500.000
l 103 30 W agones-cuadras,,.......................... ............... .... 400 18000 640.000

40 i 44 WagDpes con frenos,_____. . . , .  ...................... 40 ■ 4000 280.000i 405 400 Toneladas de m aterial dq repuesto para las lo
comotoras v carruajes.......... .................................. 400 8000 800000

\ :y- Sum a total. . . . . . . . . . . . D » 24.030.000

í
L T e l é g r a f o  e l é c t r ic o .

f 4 06 A paratos, alam bres &e. para ía longitud del ca
m in o .. . . . .  . . . .  . . . .  . . . , . . .  .1. . . . . . . . 80 ' 931750 - 750.000 -

Sum a total. ,  .................. » :■ » ■ 750.000

RESUMEN. REALES VELLON.

* Material para replanteo^ y estudios........... . . . . . . . « 264.180
Idem auxiliar para  la co n stricc ió n . ,  ............ . . . . . . . 7.752.000

?> Idem para puentes, estaciones y  casillas........ . . . . . . . 8.264.000
ídem para la vía y accesorios. . . . . . . . . . .  / . . . . . , 37.475.000
Idem para el servicio de las estaciones y talleres . * » . . .  . i 3,458,000
ídem  móvil............ ...................... * » . . . . . . .  . . . .  . . . * 24.030.000
Telégrafo eléctr ico......................................... . . . — 750.000

Total r$. t , 81.710-480

Aprobado por Real órden de 29 dé Agosto dé 4860.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de pRerto-ftico 
participa con fecha 42 de Agosto próiirne pasado 
que no ocúrre, úovedad en áqúéllá isla, y. qüe su es
tado sanitario continúa siendo tan satisfactorio como, 
pfernúfcé la estación.

.fJ$l fel^rnpdQr Capitán g e p e r a l I s l a ^ J F j U -  
pinas participa con fecha 2 de Julio último que la 
tranquilidad pública del territorio de su mando con
tinúa sin alteración, y que sigue siendo satisfactorio 
sa estado sanitario. - ' -

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio. 

El Cónsul general de España en Costa-Rica ha 
participado á éste Ministerio con fecha 34 de Julio 
último que por decreto de 48 de dicho mes , publi
cado en Gacela oficial de} 28.del mismo, se, ha de
clarado terminada la franquicia del puerto de Punta- 
renas y provincia de Guanacaste de aquella R epú
blica , cuya medida tendrá efecto seis meses después 
de su promulgaciónpero no se impondrán á los bu
ques que anclen en el mencionado puerto mayores 
derechos délos qüe ahora sé cobran.

Lo que se publica para conocimiento del comer
cio. : : '

                           Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á tos dueñosq cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio ¡ j á-  
beque Virg&n de íós Angelas j p olaCrá Fortuna y  ber- 
gafrtinNuésfrU Séñórá :del Gariñénj de la matrfcülá 
de Barcelona él primero, de da dé San Feíiú dé Cui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los .Capitanes Jerónimo 
Gampodonico*, Benito. Suris;, Francisco Pi y José Beig 
fueron apresados en 1844 y en 4842 por corsarios dé 
Trípoli, se llama á las personas ‘qué se creyeren efin 
derecho á ser indemnizadas á prorata con táí moti
vo, para que en el plazo de seis meses áóudan á 
deducir sus dérechos en la primera Secretaria de 
Estado , donde deberán/presentar para ello cuan
tos documentos y cuántas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Gañas, en representación de D. Miguel Suris y Blo- 
rens, Di JoséTtoigy D. Antonio Pátxot, D. Peliü Pát- 
xút, Doña Béatriz Sürís y Bástons; Doña Dorotea Ci- 
bijs y Doña Marí  ̂ Durbán y Bascos, y de los. mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruanas y. Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad-correspondiente á prerata al jabeque^ 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Gañas 20.895i/rsrvm y TBjC^ más los
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo, con la cláusula de qüe, al entregar 
esta cantidad,, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también^ justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael Patxot , el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata ai bergantin Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabeli y 
Patxót, apoderado de la misma persona, D4.094 réa- 
les vellón y 44 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se dmpuso en la Caja general dé 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad , el 
Gobierno de S» M. no prejuzga ios derechos de las 
personas que pudieren alegarlos.ai mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa- 
cionde D, Rafael Patmot, 8,772 rs. vn. y  64 cénts., con 
más los intereses de ésta cantidad desdé que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael PaU- 
*ot> la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
fifi la pérdida de la ropa de los marineros y del di
fiero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño-r 

párfnen. \  /
• ^TtShféndosé también justificado por D. Sabino Ojn 

jo» én representación de Francisca, Catalina y Teresa 
de estas personas á percibir parte de 

** cantidad correspondiente á prorrata á la polacrá 
se han entregado al Sr. Ojéro 4.823'rs. Ve- 

intereses.de ,^sta.nan- 
- W  que se impuso en la Caja general de De- 

r^^ffiuhi^doídado este apoderado un recibo con

la cláusula de que* al entregar esta cantidad , el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes én este crédito. ,

Résüítándo qüe D. Gerónimo Villáhová, D. Rafael 
Suris y Tomás Máten püédéri 'alegar derecho á 2.04 4 
reatos vellón y 4 /82 consignados en ia Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen dé los Angeles r .y que 4 4 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3/926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más éspeciálmerite pór el misino plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo¡ del/ bergantin Nuestra S ñora del Car
men, por si, tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, qúé se hallaban á bordo del bergantin a 
tiempo de Síi daptura.

D é L ^  Feli
ciano P u ix; Antonio Palmer ota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar(JcPcchp á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra F grtm ^  y á Jos instrumentos de nave
gar qué llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. —5

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la ví#a y corte dé Madrid, á 30 de Agosto de 1860, 
en la competencia promovida por el Juez de primera 
instancia de Castrpjeriz al de igual clase de Astudillo 
afe^ca (áéí conocimiento dé la causa instruida por el p ri
mero contra el guarda ru ra l dé Pedrosa :

Resultando que por e l Alcalde de Melga r de Y uso, 
pueblo correspondiente al Juzgado de Astudillo, se ins
truyeron áilr gene ras e n  40 dé Ábri Ifúl timo con motivo 
dé fcáhér tenido noticia qué üií hombre armado de esco
peta estaba levantando nuevos linderos entre dicho pue
blo y el de .Pedrosa del Príncipe , de las cuales apareció 
que e ra  'él ¿uardá ru ra l de éfeié último pueblo , y que lo 
ejecutaba? pot* Híandat© de so A lcalde:

Resultando que remitidas las actuaciones al Juzga
do de Astudillo, esté dirigió exhorto al de Castrojeriz 
para q tó íé l pú'eblo de Pédrósa lé facilitará los docum en
tos'relativos al amojonamiento del término divisorio con 
el de Melgar,; á fin de que sepraetjeasejun reconocimien
to j^ r 'p e rito s  ajeno^ á .dichos p u e b lo s : 
h% ésúM tído q u é  é f Juez de Castrojeriz retuvo él des

pacho, acordó la práctica de varias diligencias y re q u i
rió de inhibición al de, Astudillo, fundándose en que 
el guarda rio había hecho más que levantar unas seña- 
les eori'céspédes para indicar únicamente que los pastos 
estaban guardados, y que si en él desempeño de sus obli
gaciones hahia cometido algún exceso punible debería 
sér jhzgáaó pór su superior inmediato:

« ^ riitán ao  el Juzgado dé Astudillo sostuvo su 
competencia ̂ exponiendo qué la cuestión no era de lí
mites, sino ,de alteración de. mojones y usurpación de 
térrério^ por párle del güardá :

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno : ;-i ; . ... ,

Considerando que el guarda rural Pedro M artin , al 
pbher eori iliofiyó dél aprovechamiento de pastóís las 
séñatés éiil&s iridicádas^ Obróéñ cumplirniénto de óbedrefr
eía debida á un superior suyo; y  que si de este hecho 
pudiese yesultar rjesponsabilidad a lguna , no le seria 
légáímérite ímphfáhíé •'

" Y considerando que si en la ejecución d e  la orden dél 
Alcaide A t^iqse cometido dicho guarda alguna fa 1 t a , de- 
berá responder de ella ante la Autoridad municipal de 
Pédrósá^ó‘lá jiiSíctcflAéi diátrito , íségun exija la índole 
ó itnportanfcía deílexcesb;

:Fallamos que el conocimiento de estas diligencias cor
responde al Juez de primera instancia de Castrojeriz, á 
qhleri lse  fém rtán ^ a rá  los efectos que procedan con a r 
reglo á derecho. ¡ ;

Asj po r est^?nuestra sentencia, que se  publicará en 
la Gaceta dé esta corté, é insertará eu la Colección legisla-  
t im ]  pésárídósé* á l: éféóto las oportunas cópiáS certifi
cadas, lo profrunciamos?, maridamos y firmamós.¿^Ra
món I|,Q pez^^zquez^A ntecp de Echarri.==Domingo Mo- 
rerip .^Joaqu iri de Palma y Y inuesa — Pablo Jiménez de 
Pálácfo; :: ■' . ' ' 5 1

^Publicación;.:# Leída y; publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. S r /  D, Domingo Moreno, Ministro 
del Tribünál^^Aupiréiiib de Justicia, estándose celebrando: 
audféñoia públíéa >én sü Sala extraóidirtária hoy día de 
la fecha; de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado,

Madrid 30 de Agóslo de 1860.=Gregorio C.García.

Bri lá Villa y córte dé Madri'd, á 30 de Agosto de \ 860, 
en dos autos de competencia promovidajpor eí Juzgado de 
la Capitonía’generul de Galicia al de Hacienda de la ciu
dad de Pontevedra, sobré conocimiento de la causa instru i
da edri h a  él cárdbinero Prudencio Do pino Troncoso , por 
las heridas causadas á José Castro de Tetrao y á José 
Martínez Rolp , .que. mqrió por consecuencia de ellas:

 ̂ Resultando que sorprendidos los dos indicados su je
tes én ^  froéhé dél ?#e Diciembre últiriio pór la fuerza 
de carabineros con urias; cargas de sal que introducían 

í de Portugal, fúé aprehendido el Telm o, á quiep le causa
ron algunas1 lé¿iónés , lógrárido éi Mártiriez llegar á su 

; pueblo de las Fetenas, en el qué á muy poco tiempo fa - 
: lleció <á^«enseeueneia A e las heridas-que también se le 

cau saro n : v
Resultando que in sáp id a  causa en el Juzgado de Tuy, 

c o m o  apareciere en ella que el carabinero Prudencio 
Dopino Troncoso habia sido el autor de las lesiones al 
tiempo dé ejécutav !á apréfenáion, se inhibió á favor 
del de{ Hécieridu dé Pontevedra :

Resultando que por el Juzgado de la Capitanía gene

ral de Galicia se le requirió de inhibición en cuanto al 
citado carabinero, porque hallándose probada en el 
sumario la resistencia por parte de los contrabandistas, 
corrrespondia su conocimiento á un Consejo de guerra 
ordinario, con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 y en la Real orden de 17 
de Setiembre de 1855:

Resultando que el Juez de Hacienda de Pontevedra 
sostiene su competencia fundado en que no estando pro
bada la resistencia .• y sí por el contrario los abusos co
metidos por los encargados de la persecución del contra
bando , debe conocer de ellos como delito conexo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:
. Considerando que el único fundamento de la recla
mación de la Capitanía general de Galicia consiste en su
poner que los contrabandistas heridos resistieron á sus 
aprehensores, circunstancia que, negada por otros testi
monios , no tiene más apoyo que la manifestación de los 
segundos, que no sufrieron la menor lesión á pesar de ser 
uno solo al principio y dos cuando m ás, al paso que 
dicen que los defraudadores formaban un grupo bastante 
crecido de paisanos armados de palos, que huyeron á ex - 
eepcion del preso y herido Castro de Telmo:

Considerando que en estas circunstancias, y faltando 
la prueba de la resistencia, es necesario atender al p rin 
cipio y origen del suceso, que fué la persecución del con
trabando, y á que las lesiones inferidas á los contraban
distas lo fueron en el acto mismo de la aprehensión:

Y considerando que de los abusos que se come
ten por los empleados y personas destinadas á perseguir 
el contrabando y la defraudación debe conocer la ju ris
dicción de Hacienda, según lo dispuesto en el Real decre
to de 20 de Junio de 1852 ;

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres
ponde al Juzgado de Hacienda'de Pontevedra, á quien 
se rem itan unas y otras actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte] é insertará en la Colección legislativa 
pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmainos.=Ramon López 
Vazquez.—Antero de Echarri.—Domingo Moreno.—Joa- 
quin  dé Palma y Vinuesa. =  Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación. = L eid a  y publicada fué la precedente 
sentencia poF el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala extraordinaria hoy día 
de la fecha, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 30 de Agosto de 1860.=Gregorio C. García.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Agosto de 1860, 
en la competencia promovida por el primer Teniente Al- 
caldede Noya al Ayudante de Marina de la misma villa, 
sobre conocimiento de la causa instruida por este con
tra Jacobo Arufe y Antonio Trifianes Louro por desaca
to á su Autoridad:

# Resultando que en 31 de Enero de 1858 se remató en 
pública subasta ante la Ayudantía de la villa de Noya 
el arriendo del barco de pasaje desde dicho puerto al de 
Muros por tiempo de tres años, á contar desde 10 de 
Agosto siguiente , á favpr de Jacobo Arufe, que se some
tió á la jurisdicción del Ayudante, siendo su fiador y 
principal pagador Ankfnio Triñanes Louro, que se so
metió asimismo á dicha Autoridad y al fuero de Ma
rina :

Resultando que apremiados el rematante y su fiador 
para el pago de uno de los plazos del arriendo, impor
tante 358 rs. 11 mrs., dirigieron en 22 de Junio de 1859 
una instancia al Ayudante de Marina, en que oponién
dose al apremio por no cumplírseles el contrato , y supo
niendo que carecía de jurisdicción para llevarlo á efecto, 
expusieron, entre otras cosas, «que se les habia estado de
fraudando el derecho arrendado; defraudación que esta
ba protegiendo el Ayudante, sin que hubiese dictado una 
sola providencia en favor de la justicia y del arrenda
tario:»

Resultando que instruidas con este motivo diligencias 
criminales por el r eferido Ayudante, con aprobación de la 
Comandancia de Marina de Villagarcía, contra Triñanes y 
Arufe por desacato á su Autortoad, el primer Teniente 
de Alcalde de la villa de Noya, á solicitud de Triñanes y 
Arufe, le requirió de inhibición, fundando su com peten
cia en que la Ayudantía de Marina no tenia jurisdicción 
sino para lo que le cometía la Comandancia; en que la 
sumisión era nula , según los artículos 3.° y 4.° de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por no sor á favor de la ju r is 
dicción ordinaria; y porque en todo caso las expresio
nes contenidas en la exposición solo constituían una falta, 
cuyo castigo correspondía exclurivamenle á los Al
caldes:

Resultando que el Ayudante de Marina sostuvo su 
competencia apoyado en que la reclamación del fuero so
lo podia hacerse después de contestada la. acusación fis
cal ; en que Triñanes se hallaba sometido á su jurisdic
ción, y por último, en que el hecho constituía un delito, 
cuyo conocimiento en su caso correspondería al Juzga
do de primera instancia :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio :

Considerando que, según la disposición terminante de 
las leyes 9.a y I I , título 7 , libro 6.° de la Novísima Reco
pilación , corresponde á la jurisdicción de Marina exclu
sivamente el conocimiento de todos los negocios concer
nientes á la navegación :

Considerando que dicha jurisdicción es también exten
siva á las Ayudantías, aun cuando estas se contemplan 
dependientes de las Comandancias respectivas, según el 
contexto del art. 35, título 1.° de la Ordenanza de m atrí
culas de m ar:

Considerando que, por las razones indicadas, el Ayu
dante de Marina de Noya era Juez competente para cono
cer del contrato dé arriendo que ante ella hicieron An
tonio Triñanes y Jacobo Arufe, y que á la misma corres
pondía hacer cumplir sus pactos y condiciones:

Y considerando, por fin, que cualquiera que sea la ca
lificación de las frases vertidas por Triñanes y Arufe en 
el escrito que presentaron á la A yudantía, á ella es á 
quien incumbe corregirlas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde á la jurisdicción 
de Marina, á la que se rem itan todas las actuaciones para 
los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corle ó insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto Es oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmainos.=fiam on 
López Vazquez.==Antero de Echarri.=D om ingo Moreno.— 
Joaquín de Palma y V inuesa.=Pablo Jimenez^de Palacio.

Publicación. = L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala extraordinaria hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Escribano de Cá
mara habilitado.

Madrid 30 de Agosto de 1860.=Gregorio C. García.

Én la villa y corte de Madrid, á 30 de Agosto de 1860, 
en la competencia promovida por el Juzgado de la Capi
tanía general de Búrgós al dé prim era instancia de Villar- 
cayo sobre conocimiento de la causa instruida por este 
contra el Teniente-retirado D. Juan López Cadiñanos por 
heridas al Alcalde pedáneo y Regidor del pueblo de Ce
bolleros :

Resultando que reunido el vecindario de.dicho pueblo 
en la casa Concejo el dia 10 de Febrero último con motivo 
de un refresco que dió el Cura por haber tomado pose
sión en aquel dia , Juan López Cadiñanos insultó sin 
njolivo alguno al Alcaide pedáneo Blas Ouintanilla y á su 
suplente Juan Peña, llamándoles picaros y ladrones; y que 
reconvenido para que se reportara, sacó una navaja con 
la cual causó una herida grave al Ouintanilla y otra leve 
al Peña:

Resultando que instruida por el Juez de Villarcayo la 
correspondiente causa , reclamó la remisión del procesado 
al Juzgado de Guerra de Búrgos, que habia procedido á 
su prisión, á lo que se negó, requiriendo por el contra
r io  de inhibición al ordinario mediante el fuero de que 
aquel gozaba como Teniente retirado del ejército , c ir
cunstancia que no resulta acreditada:

Resultando que el Juez de primera instancia sostuvo 
sil competencia fundado en que el delito cometido era el 
de desacato y atentado grave contra la Autoridad, el cual 
causaba desafuero; y que declarado en efecto desaforado 
el López por el Juzgado militar, el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, con quien consultó esta determ ina
c ió n l e  mandó sostuviera su competencia, como lo ha 
hecho, apoyándose en que la Real orden de 5 de Marzo 
de 1316, al establecer los casos de desafuero, no habia 
comprendido el que era objeto de esta causa , y  en que 
si bien habia sido'derogada por la de 8 de Abril de 1831, 
ésta no estaba circulada por Guerra, y solo hablaba in
cidentalmente del caso en cuestión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

;Considerando que el desacato á la justicia causa desa
fuero , quedando sometidas las personas que cometen 
aquel delito .á la jurisdicción común, según repetida
mente lo tiene declarado este Supremo Tribunal en con
formidad á lo dispuesto en las leyes 8.a y 9.a, lít 10, li
bro 12 de la Novísima Recopilación, y en la Real orden 
de 8 de Abril de 1831;

Fallamos que debemos decidir y decidimos esta com
petencia á favor de la jurisdicción ordinaria , declarando

que el conocimiento de la causa á que se refiere corres
ponde al Juez de prim era instancia de Villarcayo, al que 
se rem itan unas ym tras actuaciones para lo que proce
da con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. *= Ramón López 
Vazquez.—Antero de Echarri.—Domingo Moreno. =  Joa
quín de Palma y Vinuesa.=Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Leida y publidada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinue
sa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala extraordina
ria hoy dia de la fecha, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 30 de Agosto de 1860.=Gregorio C. García.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  g e n er a l de A g r ic u ltu ra , 
In d u str ia  y  C om ercio.

En la Gaceta de 25 de Agosto último se publicó por 
esta Dirección general, y se reproduce para conocim ien
to del público, el anuncio siguiente:

«El dia 3 del próximo mes de Setiembre, á las diez 
de la mañana, tendrá efecto en el edificio de la Escuela 
profesional de Veterinaria de esta corte la venta en pú 
blica subasta de dos caballos procedentes del depósito 
central de Leganés bajo los tipos y condiciones siguien
tes :

Caballo Caracena , 850 rs.
Idem Disminuido, 300 rs. „

No se admitirá postura inferior al precio de la tasa
ción referida.

Cada caballo será objeto de una su b as ta , empleándo
se en ella 15 minutos.

La persona á cuyo favor se declare el remate en tre
gará en el acto la mitad de la suma que haya ofrecido, 
y el resto cuando se apruebe por esta Dirección y se 
haga entrega del caballo.

Pueden verse a cualquiera hora del dia en el expresa** 
do establecimiento.»

D irecc ión  g en er a l de L o ter ía s .

El dia 5 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría 
de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos én la propia Tene
duría.

Madrid 1.° de Setiembre de 1860.=Hazañas.

C onsejo de ad m in istrac ión
d el Canal de Isa b el II.!

Por no haber cumplido su compromiso el rematante, 
y en virtud de lo dispuesto con tal molivo en Real órden 
de 30 de Julio próximo pasado, se subastará nuevamen
te el dia 10 dev Setiembre próximo, á las dos de su tar
de, en pliegos cerrados, en el local en que el Consejo 
celebra sus sesiones, calle de Cañizares, núra. 1, cuarto 
segundo , ante una comisión del mismo Consejo y con 
asistencia del Director facultativo del Canal y del Inge
niero encargado de la distribución interior, la construc
ción de las alcantarillas de la cuenca de la calle de las 
Infantas, bajo el pliego de cóndiciones, planos v p resu
puesto aprobados por Real órden de 7 de Mayo último, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo , establecidas en el referido local, para cuantas per
sonas gusten examinarlos, todos los clias no feriados que 
median hasta el de la subasta , desde las once de la m a
ñana á las tres de la tarde, observándose para el remaíe 
las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha de. 
sujetar el contratista, y terminada que sea, podrán los 
concurrentes manifestar las dudas q ueso  les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias

2.a Acto continuo v por espacio de media hora se po
drán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la ‘ inteligencia que trascurrido este 
plazo por aviso de dicho señor no se adm itirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la caria de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los (pie no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio, y todos los que excedan Sel tipo 
de 1.175.290 rs. y 26 cénts. en que han sido presupues
tadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten, sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en títulos del 3 por 100 al 
precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.

. 6 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutes por lo ménos , pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso dé 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
c.ija tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta ; entendiéndose que el que tuviere el n ú 
mero más bajo será el preferido ín terin  no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaido la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá a l  otorgamiento de la correspon 
diente escritura.

Lo que por acuerdo ¿leí Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 8 de Agosto de 1860.=P. A. D. P ., José María 
de Nocedal —E! Secretario, Francisco Martin v Serrano.

—3
Modelo que se cita .

D . v e c i n o  d e  , enterado del anuncio publi
cado Con fecha 8' de Agosto de 1860, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle de las Infantas, sé compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción , sujetáudose en im
todo á los espresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e . . . . .  r s .v n . (en letra).

(Fecha y firma.)

C o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  la  
p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

D. Manuel Soriano, que en el año de 1857 residía en 
esta corte, se presentará personalm ente, y si se hallase 
ausente se dirigirá por escrito á esta Contaduría de pro
vincia, situada en la plaza de la Constitución, núm. 7, 
para poder enterarse dé un asunto que le compete como 
acreedor ó encargado de la cobranza de obras ejecuta
das en el edificio que fué convento del Cárm en, las 
cuales no llegaron á pagarse en totalidad.

Madrid 1 ° de Setiembre de 1860. —3

A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  d e  la  I m p r e n ta  
N a c io n a l .

El dia 5 del corriente, á las dos de la ta rd e , se debe 
celebrar en este establecimiento la subasta pública de 
2.200 arrobas de carbón y 700 de leña de encina para 
el servicio do las oficinas y obradores durante el pró
ximo invierno, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la Gacela de los dias 7 , 8 y 9 de Agosto último.

Madrid 1.° de Setiembre de 1860 —El Administrador 
genera l, Ramón de Navarrete. —2

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  N a v a r r a .

Pór el presente v en virtud de acuerdo del Sr. Go
bernador de esta provincia, se cita, llama y emplaza por 

| segunda vez á D. José La vedan, natural de Muel, p ro 
vincia de Zaragoza, con última residencia en la ciudad

de Tíldela, en esta de Navarra, como ^dinin isfridor de 
Loterías que fué de la misma, casado con Dóñp,Paulina 
F ra ilé ; para que en el térm ino de nueve,diás, que empe
zarán á. contar se á los cuatro de publicado esté anuncio 
en la Gaceta, se presente en esta Secretaría á responder 
á los cargos que contra el resultan en el expediente que 
se instruye sobre desfalco de 6.480 rs, 55 cépts. en lós , 
fondqljde su A dm inistración; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 29 de Agosto de 1860,=P. S . , Cándido Ló
pez de Segovia. 4443

G obierno d e  la  p rov in cia  de A lican te.

Conforme á lo determinado en el art. 5 .° del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del 
Real decreto de igual fecha, por este Gobierno se han 
mandado in s tru irlo s expedientes á que el mismo se r e 
fiere á fin de justificar bastante los servicios prestados 
por los sujetos que á continuación se expresan én los 
pueblos que .‘¿e citan d u r a n t e ^  cólera de que estos 
fueron invadidos en el año próximo pasado.

PUEBLOS. NOMBRES. PROFESION.

Callosa de Segura. D. Francisco Mora, Propietario.
Dolores..................  D. Antonio Llopis.. M édico.. .  .

Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan 
presentar reclamaciones én pro ó en contra de la exac
titud de los hechos que se tratan de probar.

Alicante 31 de Agosto de 1860.—El G obernador, C. 
Mas y Abad. “ 441|

A yu n tam ien to  c o n st itu c io n a l de Ir ijoa .
No habiéndose presentado los mozos que á continua

ción se expresan al acto de llam am iento, declaración de 
soldados y entrega en la caja para el reemplazo del. e jé r
cito del corriente a ñ o , este Cuerpo m unicipal, en vista /  
dé los expedientes que contra los mismos se han ins
truido, acordó declarar prófugos con arreglo á los a r 
tículos 111, 112 y 115 de la,ley de reemplazos vigente, y 
que se suplicase á S, S. el Sr. Qobernador.de la provio-- 
cia sé sirviese mandar insertar esta determiaaciori en él 
Boletín oficial de íá misma y Gaceta de J\fgdrid/t exhor
tando á jas Autoridades para que por todos los medios 
ppsibles procuren su captura , y caso de ser habidos los 
rem itan con todo seguro ú disposición de esta Alcaldía 
para los efectos subsiguientes.

Primera séríe.

Miguel Nobo y López , hijo de Angel y de Jacoba, de 
Sail Lorenzo de Irijoa ,' núm. 2. ^

Juan Díaz, hijo natural de Cármen , de San 'Martín de 
Churio, núm . 25.

José María Vidal y Espada, hijo de Casimiro y Mar
celina , de la parroquia de Santa María de B erines, n ú 
mero 30.

Irijoa 16 de Agosto de 1860.—El Alcalde, José Hilario 
Ramirez R uzo.=El Secretario de Ayuntamiento, Rainon 
Barbeito. 4412

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e l R obledo.

D. Eugenio Ramirez, Alcalde Presidente del A yunta
miento constitucional de la villa del Robledo..

llago saber se halla vacante la pláza de Cirujano titu 
lar de esta villa por renuncia del que la desempeñaba: 
su dotación en el año corriente será á razón dé 2.000 rs. 
anuos pagados del presupuesto municipal por asistencia 
de los pobres, y además las igualas que pueda propor
cionarse de los vecinos el facultativo que la desempeñé; 
y si los fondos municipales lo permiten, cobrará desde 
primeros de año de 1861 5.000 r s . , pagados del fondo 
municipal como plaza cerrada.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en eí 
término de 30 dias á está Alcaldía para proveer la va - 
cante.

Robledo 27 de Agosto de 1860.=E. A. P. /  Eugenio Ra
mirez. 4409

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  OI v e r a .

D. José Coiunga García, Alcalde por S. M. de esta 
villa.

llago saber que estando vacante por dimisión del 
que la desempeñaba una de las dos plazas de Médico- 
cirujano titular de la misma, se hace público, según lo 
acordado pór el Ayuntamiento, para que las personas que 
gusten puedan .solicitarla dentro de los 30 dias siguien
tes al de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid: 
dicha plaza está dotada con"3.300 rs. anuales pagados de 
los fondos públicos, con obligación de asistir g ra tu ita
mente á los pobres, sujetándose á las demás condiciones 
que se encuentran en su expediente, el cual está de m a
nifiesto en la Secretaría municipal.

Olvera 23 de Agosto de !S60.” José Colunga.“ Jo»é 
María Caccio, Secretario. 4 410

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in cia  

de Cáceres.

D. José Manuel Tenorio, Caballero de la Ínclita y íqiV 
litar Orden de San Juan de Jerusaien, individuo de la  
Real Sociedad Económica Ma fr i tense, y Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia

Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Pedro 
Gómez Salazar, Oficial segundo que -fué de esfa de
pendencia , para que en el -término de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que se publique en e l  Boletín ofi-~ 
cial si se halla en esta provincia, y de la e n  que aparez
ca en la Gaceta de Madrid existiendo en cualquiera otra, 
se presente ó delegue persona al efecto en esta Adminis
tración á enterarse de un asunto que ,le concierne, y h a 
cer un  pago á que está sujeto por fallo que recayó en  
,un expediente de desfalco cometido por D. YÍQtor Galea- 
no , escribiente que fué de la misma. ;

Cáceres 30 de Agosto de 1860 —J. Mapuel Tenorio._ _ _ _ _  4416

C ontaduría de la  F áb rica  de tab acos  
de la  Coruña.

Pliego de condiciones bajo la s  cuales la H acienda p ú 
blica subasta el surtido  de papel necesario p a ra  
envolver los atados de cigarros pen insu lares y co
m unes que se elaboren p o r los talleres de este es
tablecim iento en el térm ino  de 4 4 meses.

1.a La subasta del surtido de papel que necesite esta. 
Fábrica para envolver los atados de cigarros peninsula
res y comunes será por el término de 44. meses, á con
tar desde 1.° de Noviembre de este año hasta 34 de Di
ciembre de 1861, la cual tendrá efecto el dia 23 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, <eO;el despacho 
del Sr. Administrador Jefe, y con la asistencia del. Conta
dor y del Escribano, después de publicado este anuncio; 
en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta; provine 
ciá y por edictos en los parajes públicos det esta ,po-r: 
blacion. - . .

2.a Para las proposiciones se . tendrá presente el Tipo, 
á la baja de 14 rs. por cada resma indistintamente..

3?a Para que se admitan las proposiciones es indis
pensable que la persona ó personas que las hagan pre
senten carta de pago que acredite haber depositado con 
dicho objeto 4.000 rs. en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia.

4.a Las proposiciones se harán por pliegos, cefrados 
arreglados al modelo que se estampa á continuación, ex
presando con claridad y por letra el precio á que se obli
gan entregar cada resma de papel, los cuates se presenr  
tnrán durante la media hora ántes de celebrarse la su 
basta al Sr. Administrador Jefe, á cuya presencia se ru 
bricarán las cubiertas po r'sus portadores, y serán nume
radas por el órden que se reciban, acompañándose á ca
da pliego el documento de depósito de que trata la con
dición anterior.

5.a Una vez entregados los pliegos no podrán re tira r
se bajo ningún pretexto ni molivo. •

6.a A la hera indicada se abrirán los pliegos por el 
Sr. Administrador Jefe, y se leerán sus contenidds á ios 
licitadores'por el mismo órden con que hayan sido en
tregados, adjudicándose el remate á favor de la persona 
qué más beneficio hiciere, sin perjuicio de lo que pueda 
resolverse por el Gobierno de. S. M. Terminado el acto sé 
devol verán á los licitadores sus depósitos, excepto á aquel 
á quien se adjudique el rem ate, que quedará en garan
tía de las responsabilidades que pueda contraer ántes del 
otorgamiento de la escritura de queJse hablará, segün lo 
determina el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. —

7.a En el caso de que hubiese dos ó más proposición 
nes iguales en cantidad, se abrirá  una licitación oral á 
v iv a . voz por espacio de un cuarto de hora entre Jos 
firmantes de aquellas.

3.a Las resmas de papel de las clases que se han 
indicado han de ser precisamente elaboradas en.el reino, 
excluyéndose el continuo, y  conteniendo cada una 5.03 
pliegos útiles, iguales en calidad, peso y dimensiones al 
que desde la fecha en que se publique la subasta estará 
de manifiesto en las oficinas de este establecimiento.



9.a Los pedidos de las resmas de papel que se nece
siten se harán ál contratista con un raes de anticipación, 
y en caso de falta de todo ó parte de él dispondrá e r  se
ñor Administrador Jefe su adquisición, avisando ájfYniS-t 
mó Contratista* ó á s a  representante para que presencie 
corápFá; que se ejecutará ante el Escribano, de la FábrU 
ca , abonándose por aquel las diferencias del mayor 
cío á que se compren respecto al contado.

<0. Las entregas de papel en Fábrica serán de j f f ita 
y riesgo del contratista, sin que tenga derecho j^wSono 
de gasto alguno, pues que únicamente ha de percibir de 
la Hacienda el precio que por las mismas se estipule. 
Las tablas , cuerdas y arpilleras con que deben venir cu
biertas las balas de papel quedarán a beneficio de la Ha
cienda.

4 4. El reconocimiento de las resmas de papel que se 
entreguen por el contratista se hará por el Administra
dor Jefe ó Inspector de labores, con asistencia del Conta
dor, y las que desechen por no reunir las condiciones de 
la contrata las retirará aquel, reponiéndolas inmediata
mente con otras útiles, sin que se le admita reclamación 
alguna.

12. Él importe de las resmas de papel que se admi
tan como útiles y entre{¿Ltf>~ei contratista se le abonarán 
por la Pagaduría de esta Fábrica en Ja clase de moneda 
corriente que haya en cajo.

13. Dentro del tercer día en que se notifique al re
matante la órden de aprobación y adjudicación de la su
basta á su favor afianzará las resultas con el valor de 
400 resmas de papel, acreditándolo con el competente 
documento de la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, ó bien entregando en esta Fábrica dichas 400 
resmas de papel, que no se le abonarán hasta la termina
ción de la contrata.

14. El contratista, luego que sea aprobada por el Go
bierno de S. M. la subasta, deberá otorgar escritura pú
blica , cuyos gastos y los del expediente serán de su 
cuenta; y si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para su otorgamiento, ó impidiera que tenga efecto en el 
término que se le señale, se tendrá por rescindido el 
.contrato á perjuicio del mismo rematante , según lo pre
venido en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

15. Si por falta de cumplimiento á lo estipulado se 
irrogasen perjuicios á la Hacienda , ésta £ara su resarci
miento, podrá ejercer su acción contra los bienes del con
tratista, y principalmente sóbre la fianza, quedando á 
salvo el derecho del misino para dirigir sus reclamacio
nes y demandas por la via contencioso-administrativa', y 
las multas y demás indemnizaciones á que diere lugar 
serán efectivas gubernativamente.

16. La Fábrica de tabacos de esta ciudad es respon
sable, según la condición 12 de¡este pliego, á satisfacer to
dos los meses el importe de las resmas de papel que el 
contratista entregue y se dén por útiles, después del 
reconocimiento de aquellas al precio establecido, de los 
fondos que j a  Dirección del Tesoro la consigne para sus 
gastos y que existan en la Pagaduría; y el contratista á 
su vez contrae las responsabilidades que marca la con
dición 9.*, siempre que no entregue por cualquiera moti
vo el papel que se ie pida, y que por ello tenga la Fábri
ca que adquirirlas ó comprarlas por cuenta de dicho con
tratista ; en cuyo caso y el que indica el último período 
de la condición 11, así como el terminantemente expreso 
en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y los demás que ocurran referentes á la falta de 
cumplimiento de todas las condiciones de este pliego, se 
exigirán dichas responsabilidades por la vU de apremio 
y procedimiento administrativo de que habla el art. 11 
ae la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absolutá de todos los fueros y privilegios particulares.

17. Este contrato no podrá someterse á juicio arbi
tral , resolviéndose cuantas cuestiones ocurran sobre su 
cumplimiento por la via contencioso-administrativa.

Coruña 30 de Junio de 1860—Demetrio de Zalbidea.— 
V.° B.°—Francisco de P. Escalona.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado y conforme con el pliego de condi

ciones, se obliga á surtir á la Fábrica de tabacos de la Co
ruña del papel que necesita re desde 1.° de Noviembre de 
este año hasta 31 de Diciembre de 1861 para envolver los 
atados de cigarros peninsulares y comunes que se elabo
ren en sus talleres á. razón de   rs. vn. resma indis
tintamente ; y para acreditarlo presento el documento 
de haber hecho el depósito que previene la condición 3.a

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para ia adquisición por medio 
ele subasta pública de las arrobas de almidón que 
se necesiten por el término de 14 meses para el pe
gamento dé las cajetillas de tabacos picados.
1.a La Hacienda pública contrata por término de 14 

meses, á contar desde el 1.° de Noviembre de este año 
hasta el 31 de Diciembre de 1861 , el número de arrobas 
de almidón que esta Fábrica necesite en el tiempo indi
cado para la formación y cierre de las cajetillas de taba
cos1 picados que se elaboren en ella.

El contratista ha de facilitar el almidón en la loca
lidad de este establecimiento, á cuyo fin por el Adminis- 
tradcAr, Jefe del mismo se le dirigirán los correspondien
tes pedidos con 10 dias de anticipación, especificándole 
las arrobas que se conceptúen' necesarias para llenar 
mensualmente el servicio; pero si no cumpliese la entre
ga en el plazo marcado, se procederá desde luego á su 
compra bajo la responsabilidad del rematante , dando 
aviso á este ó á su representante para que asistan al acto 
y presencien la compra, que se ejecutará ante el Escri
bano de esta Fábrica, siendo de cuenta de dicho contra
tista todos los gastos que se originen por este concepto.

3.a EL almidón ha de ser de trigo y con las cualida
des de blanco, seco, limpio y de superior calidad.

4.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega de las arrobas de almidón que se le pi
dan , sin que tenga derecho á reclamar abonos de gastos 
y de indemnización de ninguna especie; pues únicamente 
ha de recibir de la Depositaría de esta Fábrica el importe 
de las arrobas de almidón por mensualidades vencidas y 
liquidadas á los precios que se estipulen en el remate.

5.a El reconocimiento del almidón se hará por los se
ñores Administrador Jefe y Contador de esta Fábrica, ó 
en -su defecto por la persona quejlos^mismos designaren, 
y  las arrobas que se desechen por jio reunir las cuali
dades que se marcan en la condición 3.a las retirará el 
rematante, reponiéndolas con otras, sin que se le admita 
reclamación alguna.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 22 de Octubre del 
corriente año, á las doce de su mañana, después de pu
blicadlos los anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de esta provincia y por medio de edictos que se 
fijarán en los parajes públicos de esta ciudad, en el des
pacho dél Sr. Administrador Jefe, á su presencia, la del 
Contador y Escribano del establecimiento, quedando ad
judicado previamente el remáte en la persona que hi
ciere proposición más ventajosa ínterin se recibe la 
aprobación superior.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán en la inedia hora ántes del acto del 
rem ate, en pliegos cerrados arreglados al modelo que al 
pié se estampará, escritos por letra y no en guarismos, y 
autorizados con la firma del licitador, teniendo por n u 
los é inadmisibles aquellos que contengan posturas in 
determinadas, modificación de condiciones, protestas ó 
mejoras sobre el precio más beneficioso que se presente 
ú otra de igual naturaleza.

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora , teniendo solo derecho 
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia^ la cantidad en metálico de 500 r s . , los 
cirales se devolverán en el acto á todos aquellos cuvas 
proposiciones no fueren admitidas.

1(L La persona á cuyo favor tesulte el remate depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia Ja cantidad de 1.000 rs. vn. por via de fianza y 
garantía de este contrato en el acto que se le notifique 
la aprobación de la subasta, retirando el depósito de que 
trata la condición anterior :

41. No se admitirá proposición que exceda de 31 rs. 
por cada arroba de almidón que se designe á la baja.

12. Los envases en que venga colocado el almidón 
quedarán ó beneficio de la Hacienda.

13. No se admitirán , por ventajosas que sean, propo
sición es presentadas por personas menores no autoriza
das po<r la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por cautsa criminal, ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad con arreglo á lo estable
cido en el Código de Comercio.

cF^Í0,ntr,aj 0 no lendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que se 
originen en la formación del expediente de subasta otor
gamiento de escritura y sus copias.serán de cuenta del 
rem atante;-y si no cumpliesejas condiciones que debe 
llenair para su otorgamiento, ó si impidiese que tenca 
efecto en el plazo que se le designará, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, se
gún lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

15, La Hacienda pública , por virtud de esta subasta,

lB obliga á satisfacer á la persona en quien ¡recaiga el 
uaporle de las entregas que efectúe en la forma estable
cida por las anteriores condiciones; y el rematante á su 
vez, por medio de la escritura pública que después de ce
lebrada aquella otorgará, queda sujeto á responsabili
dad material, y á ella afecto el importe de.su  fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en 
el tiempo marcado anteriormente, cuando por no reunir 
el artículo las circunstancias que se exigen dé lugar á 
que falte el surtido competente, ó en cualquier otro caso 
que faltase á lo estipulado en las condiciones anteriores, 
siempre que se le hubiese reclamado convenientemente; 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que habla el art. 11 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

Coruña 6 de Julio de 1860.=Demetrio de Zalbidea.== 
Y.° B.°=Francisco de P. Escalona.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e ............................   y que reúne cuantas

circunstancias exige la ley para representar en actos pú
blicos, enterado del anuncio y demás condiciones y re
quisitos que se previenen para la adquisición en pública 
subasta del almidón que la Fábrica de tabacos de esta 
ciudad pueda necesitar en el período de 14 meses, se 
compromete á entregar cada arroba de almidón de las
condiciones estipuladas por el precio de..................r s . . . .
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

F á b r ic a  d e  a z ú f re  de  H ellin .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en
licitación pública el suministro de la cebada y
pa ja  necesaria pa ra  el sostenimiento del ganado
en la Fábrica de a zu fre  de Hellin.

1.a Se saca á pública licitación el suministro de la ce
bada y paja que necesita el establecimiento para sosteni
miento de su ganado desde el dia en que se comunique 
ál rematante la aprobación de esta subasta hasta el dia 
31 de Agosto de 1860.

2.a La cantidad de árabas clases que es necesaria as
ciende) á [cuatro celemines de cebada y dos arrobas de 
paja diariamente.

3.a El contratista se obligará á verificar el suministro 
en las minas y en Hellin, en las porciones que el Direc
tor de ella le prefije, con arreglo á la temporada y dis
tribución del trabajo.

4.a Ambos artículos serán reconocidos á su presen
tación en almacenes, desechándose el que no tenga las 
condiciones siguientes: la cebada bien granada, seca y 
en buen estado de conservación: la paja debe ser de ce
bada, seca, bien trillada, á las dimensiones usuales 
para el ganado, y en estado de que este no la repugne.

5.a Las entregas se verificarán mensualmente, con las 
circunstancias de existir siempre en los almacenes de la 
villa y en los de las minas la porción suficiente para el 
sostenimiento del ganado durante un mes, lo que equi
vale á verificar dos entregas adelantadas. En el caso de 
que el contratista no cumpliere la entrega mensual á los 
ocho dias del pedido que le haga el Director, se le exigi
rá por via. de multa 50 rs.; y si pasados otros ocho no 
cumpliese, quedará rescindido el contrato á perjuicio del 
primer rematante, y se le secuestrarán los bienes sufi
cientes para responder á los daños que se originen á la 
Hacienda por falta del contrato. Rescindido el contrato se 
procederá á nueva subasta bajo las mismas bases; y si 
no hubiese licitación, se haiá el servicio por adminis
tración, siendo de cuenta del primer rematante el abono 
de mayor precio al que se contrate.

6.a El precio máximo admisible será el de 24 rs. por 
fanega de cebada, y 2 por arroba de paja, no admitién
dose postura que exceda de estos tipos.

7.a Los pagos se harán á la entrega en almacenes, de
biendo preceder la oportuna consignación de fondos.

8.a Gomo garantía para presentarse á licitar se depo
sitará préviamente en la caja del establecimiento, por la 
que se facilitará el competente resguardo, la cantidad de 
200 rs ., los cuales serán devueltos una vez hechas las 
dos primeras entregas, cuyo valor, no abonable hasta 
finalizar su compromiso, servirá de garantía para el 
cumplimiento de esle.

9.a El remate tendrá lugar en las oficinas del estable
cimiento, ante la Junta económica del mismo, debiendo 
publicarse el pliego de condiciones con la anticipación 
por lo ménos de 10 dias en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia y parajes mas concurridos de 
Hellin.

JO. Pasada esta hora se abrirán los pliegos, adjudi
cándose en servicio del mejor postor; y en caso de dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación a la clara entre los que produzcan el em
pate; y si ninguno mejorase la proposición, se declarará 
en favor del primero cíe ellos que la hubiese presentado, 
para cuyo efecto se irán numerando al tiempo de reci
birse.

11. El interesado en cuyo favor se haga la adjudica
ción otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de la cppia serán de cuenta del mismo.

12. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
para los de mala fe ó que faltasen á las condiciones del 
contrato, con renuncia absoluta de todos los fueros y. 
privilegios particulares. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga la aprobación 
de la Superioridad. Dicho remate tendrá efecto 10 dias 
después de la fecha de su publicación en la Gaceta.

Hellin 30 de Agosto de 1860.=E1 Secretario, Juan Gó
mez Padin. 4417

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    que habita e n . . . .
enterado de los requisitos, y condiciones para el sum inis
tro de pienso del ganadQ del establecimiento de las m i
nas de Hellin, se compromete á verificar dicho servicio
por los precios siguientes , sujetándose á las bases
expresadas en el pliego de condiciones sin modificación 
ni reserva.

(Fecha y firma del interesado.)

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .

De los parles remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.198 fanegas de trigo.
584 arrobas de harina de id.

4.200 libras de pan Cocido.
12.241 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 37.846 libras de peso.
696 carneros, que hacen 17.062 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 a 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 9 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 % á 5 ^  rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, á 25 rs. id.
Algarroba, á 28 J4 rs. id.
Trigo vendido  1*899 fanegas.
Quedan por vender.. 262.

Precio máximo  49 %.
Idem mínimo............... 42 y¿.
Idem medio.................  47,60.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Setiembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Seslo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRlD
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 .° D E  SETfEMBlÜ?

de 1860.

r S S S  W  " ? á .  Dirección ESTADO BÉL 
HORAS. Y mi lime- grados dos centí- viento. CIELO, 

tros. Reauraur. grados. ,
^ ______________________ i — Ji  -  -------—

6 r a .  . 704,25 9*,4 <**.7 O . . . .  . .  Cási desp.
9 m . . 704,35 Í2*,6 I5°>7 -------Mem.

12 m. . 703,97 J5°,4 19°,3 S .O  Idem.
3 t . . .  703,54 45*,9 <9*,9 O . . . . . . .  Nubes.
6 t . .  705,02 H°,4 <4‘,2 N. N.O. Idem.
9 n . ..  706,41 I0°,1 12’,6 N    Alg.“nube.

Temperatura má
xima del dia   18°,5 23°,1

Temperatura má
xima al sol  21°,4 26°,7

Temperatura mí
nima del d ia .. . 9°,0 i 11°,3_______

Evaporación en las 24 h s . .  9,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 31 de Agosto de 1860.

Barómetro
en milíme- Tcmperatu- Dirección 

llora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y dé la mar. 

mar. ■

7 de la m ... 760,4 21,4 N- E Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera- « e -,An/Á
tro redu- tura en Dirección ESIADO.

LOCALIDADES. T*¡|0. ; DEL c i e l o .
del mar. dos.

Dunquerque  758,5. 12°,9. O * .... Lluvia.
P a r í s . .   759,5. 16°,1. S. S. E. Muy nublado.
Bayona..................  762,2. 19°,6. O Cubierto.
Lyon.....................  761,9. 20°,8. O  Despejado.
Madrid................... 759,9. 21°,0, S Cubierto.
San Fernando... .  761,9. 22°,6. N. O .. Cási cubierto.
Bruselas. .   758,4. 14°,8. S.S.E. Cubierto.
Viena  759,9. 16°,3. Calma. Sereno, niebla.
Turín  . . .  766,4. 20°.0. N  Nubes.
L isboa ................. 764,3. 20° ,0. N. O .. Alguna nube.
Roma.....................
Florencia..........
San Petersburgo. 760,9. 8°,0. S .E ... Nubes.
Conslantinopla...
Stockolmo   751,9. 12o,G. O.S. O. Cási cubierto.
Copenhague  757,1. 14°,0. S .O ... Muy cubierto.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización del 1.° de Setiembre de 1860 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-60 c.; 
á plazo, 48-85 c. y 49 fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40-75 d.; 
á plazo, 40-95 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 25. 
Idem de segunda id., no publicado, 21 p.
Idem del personal, id., 13-45 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.°de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 96.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idein, 

96 p.
ídem de 31 de Agosto de 1852, deá 2.000 rs ., idem, 

99-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,

94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 93-75.
ídem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 108.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 92-50.
Acciones del Banco de España, id ., 200 p.
Idem de la Sociedad del ferro carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.800. ^
Idem de la.Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España , id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2/000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom« 

blanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-70 p.
París á 8 dias vista, 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 1.° de Setiembre de 1860.

f b m t e / > » « « . . ¡ f y . p / X ; : ; : ; ; ; ; ;  g g .

 £¡ l¡ :
Consolidados................................... ................. 9 3 1 / 4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Demetrio Asenjo, Juez do primera instancia de esta capi
tal , distrito de Serranos.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la sucesión de la mitad de los bienes de los 
vínculos que fundaron D. Agustín y  Doña Mañuela Baldenoches 
y Muñoz, naturales de Taracena, provincia de Guadalajara, y  
vecinos de Valencia, y de cuyos vínculos lo fué último poseedor 
D. Víctor Deza Baldenoches, para que dentro del preciso térmi
no de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid,  comparezcan ante este Juzgado en los autos 
que ante el mismo penden sobre sucesión de dichos vínculos y 
posesiones de los bienes de ellos, por medio de Procurador com
petentemente autorizado, á utilizar el derecho que entiendan 
asistirles; pues si así lo hacen les será guardada justicia, y  pa
sado el término que queda designado sin más citarles continua
rán los autos, parándoles el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado, á pedimento de los interesados que se han mos
trado parle, por auto de 13 délos corrientes.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1860. =  Demetrio Asen- 
jo .=Por su mandado, Agustín Cerda Vesegri. 4 4 2 4

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
Don Santiago Rey Nuñez para que dentro del término de cinco 
dias, que nuevamente se le concede, á contar desde la publica
ción de este anuncio, comparezca'en el Juzgado de la Universi
dad y Escribanía de D. Pedro Clemente Marin á contestar la 
demanda que contra él ha interpuesto D. Antonio Balsera; aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará en rebeldía, dándo
se por contestada dicha demanda. 4 4 2 3

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta corte', 
dictada en la testamentaría de D. José García Varela, y refren
dada por el Escribano D. Nicolás Ortiz por ausencia de su com
pañero D. Pablo de la Lastra, se ha señalado el martes 11 del 
corriente, á las once de la mañana, en dicho Juzgado, sito en la 
plazuela de Provincia, núm. 5, piso bajo de la Audiencia terri
torial, para que tenga efecto la junta que previene el art. 423 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.*

Loque se anuncia por medio del presente, á fin deque todos 
los que bajo cualquier concepto se consideren con derechos á los 
bienes relictos se sirvan concurrir á la misma por sí 6 por me
dio de persona competentemente autorizada.

D. Félix Alcalá Galiano, Capitán geftér.il deteste distrito;
Y D. José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de Guerra m -

terino del mismo. ¡
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas y pa

rientes qué se crean con derecho á los bienes quedados por a e ̂  
cimiento abintestato de D /V áraos Sánchez (Echevarría, natural 
de la ciudad de San Fernando, en la isla de León, Subteniente 
que fué retirado en Ronda, para que en-el término de 30 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en este superior Juzgado de Guerra á usar
del derecho que les asista; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Granada á 17 de Agosto de 1860.=Félix A. Galia- 
no.=-José R. Sánchez del Aguila.=Por mandado de S. E ., Nico
lás del Castillo. 4421

D. José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía 
é interino de primera instancia del de Palacio.

Por el presenté tercero y último edicte, y  término de nueve 
dias, cito y  emplazo á Leopoldo Grénet, natural de Cordé, en 
Francia, de ejercicio cuchillero, que en 7 de Febrero último ha
bitaba en la calle de Cuchilleros, núm. 14, para que se presente 
en dicho Juzgado ó en la Sala cuarta correccional de esta Au
diencia á responder á los cargos que le resultan en la causa pen
diente en dicho superior Tribunal contra el Leopoldo por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 1860.=José Puig Alva- 
rez.=Por mandado de S. S., Mauricio Forcada. ' 4425
———  ................, V! - P " ■■

Habiéndose presentado en concurso voluntario Pedro Martí
nez , vecino de esta capital, en virtud de providencia del señor 
Don Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escribano 
del número de la misma D. Francisco Muñoz ; se hace saber á 
todos los acreedores de aquel que por sí ó por medio de perso
na debidamente autorizada se presenten én! dicho Juzgado y  
Escribanía en el término de 20 dias con los documentos justifica
tivos de sus créditos; en la inteligencia de que no verificándole 
jes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1860.^tíe órden de S. S., Francisco 
Muñoz. 4420

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El discurso pronunciado por el Em perador de los 
franceses en Lyon ha sido muy bien recibido por la 
prensa de Lóndres: con ese motivo, dice el Evening  
Star: «Vemos en este discurso una nueva garantía en 
favor de la paz. La seguridad dada por Napoleón III de 
que la paz no se alterará es bastante en nuestro 
concepto para  tranquilizar á Europa. El discurso pro
nunciado en Lyon parece destinado á obtener los 
mismos resultados que el pronunciado en Burdeos, 
y esperamos que calme los tem ores de los pesimis
tas de todas clases.»

una correspondencia de Lyon, lecha 27 de Agosto, 
dirigida ál diario oficial del vecino Imperio, anuncia 
que en aquella mañana habían salido SS. MM. para 
Chambery en medio de las entusiastas aclamaciones 
que durante su permanencia en Lyon les ..habían 
acomnañado continuamente.

En Amberieux fueron recibidos por las Autori
dades del departamento de PAin y núnrierosísima 
concurrencia de las poblaciones inmediatas, ansiosas 
de dar á SS. MM. crandes muestras de lealtad.

A las tres, continua la correspondencia, llegaron el 
Em perador y lá Em peratriz á Chambery, cuyo reci
bimiento fué en extrem o entusiasta y expansivo.

Al salir del fe rro -ca rr il, la Autoridad municipal 
entregó al Emperador las llaves d e  la ciudad, y pro
nunció el siguiente discurso:

«Señor: Hemos aclamado á su regreso al liberta
dor de Italia, vencedor en tres grandes combates, y 
nuestras entusiastas manifestaciones expresaban á 
V. M. el vigor del sentimiento nacional que nos a r 
rastraba hácia Francia.

Gracias á vos, señor, á vuestra prudente ener
gía , las esperanzas de la Saboya se han visto reali
zadas: en ésta tierra  clásica del honor y de la leal
tad  encontrareis ciudadanos que se consideran felices 
al poder saludar á su Soberano legítim o, al que han 
elegido por sus libres votos.

Los habitantes de esta ciudad , señor, han dado 
la señal del movimiento anex ion is ta , y ahora tienen 
la insigne honra de ser los primeros en manifestar á 
V. M. hasta qué punto son fieles y adictos.

S eñora: el huérfano bendice vuestra llegada, el 
desgraciado se agita al recuerdo de tan ta  bondad; 
nosotros, señora, admiramos en vos la noble Sobe
ra n a , la m adre del Príncipe Imperial, del heredero 
de esta heroica raza, que contará siempre en el nú
mero de los florones de su corona á la fiel Saboya.

¡ Viva el E m perador! ¡ Viva la E m peratriz! ¡Viva 
el Príncipe Imperial!»

El Presidente del Consejo general, en nombre de 
sus colegas, dirigió al Em perador un discurso análo
go al anterior. S. M. dió gracias á la Autoridad mu
nicipal y al Presidente del Consejo por los sentim ien
tos de simpatía y adhesión m anifestados, dignándose 
asegurar á los nuevos individuos de la familia fran
cesa la solicitud y celo con que S. M. satisfará sus 
deseos v necesidades.

Los últimos destacamentos de tropas francesas des
tinadas á operar en Siria se em barcaron el 27 en 
Argel en el trasporte el Alba, que debió m archar al 
siguiente dia para su destino.

Una carta de Alejandría manifiesta los temores 
que abrigan los Príncipes dé la, familia de Mehemet- 
Alí en vista de los acontecimientos que se preparan 
en Oriente. Ism ail-B ajá, hijo de Ibrahim  y heredero 
p re su n to , y su herm ano M ustafá-B ajá, tra tan  de 
gestionar cerca del Virey y a traerle  hácia la políti
ca inglesa. Estos dos Príncipes com prenden que si 
la independencia de Egipto puede ser una conse
cuencia d é la  disolución del Imperio otomano , la su 
cesión quedaría hereditaria en la familia del Virey.

Noticias de Viena, fecha 24 de Agosto, aseguran 
que el Feldzeugmestre Benedék fué recibido el dia 
anterior por el Em perador, y parece que le ha 
presentado nuevam ente su  dimisión. Ignórase la res
puesta del Em perador, pero se creía que el Feld
zeugmestre conservará provisionalm ente su cargo

Con la misma fecha escriben de Viena á la Ga
ceta de Correos que los indicios que de algún tiempo 
á esla parte se notan, relativos á la intimidad de 
Austria y R usia, no son infundados. U ltim amente 
han mediado entre ámbos Gabinetes manifestaciones 
motivadas por el aspecto que pi^sentan los sucesos 
en Italia, las cuales carecen sin embargo del carác
ter de convenios expresos.

Las estrechas relaciones que hav entre Prusia y 
Austria han contribuido á m ejo rarlas que unen á la 
última de estas dos Potencias con Rusia, y se cree muy 
probable que los dos Emperadores se vean en Varso- 
via en el corriente mes.

INTERIOR,
MADRID.—Dentro de breves dias principiará la re

composición del camino que conduce á San Isidro v «  
reconstruirá el puente. > y se

—— Por el ferro-carril de Madrid A 7**^
del 19 al 25 de AgostoJ2.646 viajeros °ircnW

VALENCIA 34 de Agosto.—La Sociedad >
Amigos del Paísse oCupa conel mayor i m ^  ^ N e  
preparativos necesario^ para celebrar dienamá. los 
posición de Agricultura y Artes qúe.ha cfe tene^  a V  
los pnmeros dias del próximo Octubre. TenemL^^ri 
das esperanzas de que será digna de V a S *  
nuestra parte esperamos que todos los artistas l ’ y fot 
lores acudirán con sus obras y con los ,prodiJtagric»l- 
agricultura a aumentar los artículos de la p . r  ÍH  
coadyuvando así á que se consigan los grandS^!6'»», 
a que se dedican estos concursos. /n .^^P ..nuaeS'ObiAiJ

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— San Antolin, mártir, y San KoVl 
Rey de Hungría. y 3n Esteban

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazarenn j 
de se celebra función y sigue la novena de sn n n' 
predicando á ia misa mayor D. Eugenio A°uadn . -Qk  
larde D. Miguel de la Torre. ° ’ Yporlj

En el seguudo monasterio de Salesas se celebri i 
rísimo Corazón de María con misa mayor á jL  i 0' 
manifiesto y panegírico que dirá D. Ramón j w  ' 
los Santos: por la tardé continúa la novena de losIa 
dos Corazones, y predicará D. Joaquin Corral 

En San Cayetano se festeja también al Corazón ¿ i 
ría y concluye su nóvéna, siendo orador cor uuffl 
P. Pedro Salgado. F ,a tar|t

Prosigue la novena de Nuestra Señora dé la Mitófe 
cordiaen San Sebastian, y serán oradores: por la 
Dé Pió Hernández Fraile, y por la tarde D. F e líS IÍ 
lazquez. ‘ ^  7*$

La de la Virgen Santísima de las Batallas y CoWrfn ^  
en San Luis, predicando por la mañana D. JuanÍF« ^ 
dez, y por la tarde D. Jijan Barbero. i ^

Y la octava úe María Santísima de la Altnufien  ̂
su parroquia, pronunciando el elogio de la S e ñ o K f  
misa D. Ciríaco Cruz y cantándose por la tarde cotoiSi 
y salve ántes de reservar.

Finaliza la novena de Nuestra Señora de la Cohfe 
lacion y Correa en Santo Tomás, siendo orador nm?ñ 
mañana D. Pedro Qüilez, y por la tarde t). Agukufó* 
drosa: se hará procesión con la efigie de la Vírge¿ 

Igualmente se hace función á María Santísima 
los mismos títulos en la iglesia de monjas de Santa kf 
bel: estará S. D. M. patente, y predicará D. Melmiilj 
Gilarranz. H

La archicófradía de la Virgen de las Mercedes esta 
blecida én D. Juan de Aláreon , celebra el aniversario ¡  
su instalación, que fue en 3 de Setiembre de 17¿* W/ 
brá misa cantada con manifiesto y sermón que predicar? 
D. Tristan Medina, y después procesión con laimágende 
la’ Señora. ^

También la congregación de Nuestra Señora del Cár-. 
men, que se estableció en San Justo el año de fifti 
cordará su instalación con una devota función, eu 
estará patente el Santísimo Sacramento , y será orador 
D. Ramón Delgado.

En las parroquias habrá misa mayor á la hora 
lumbrada. ^11

Y por la tarde se practicarán los ejercicios acostii^ 
brados, y predicarán: en los Servitas el, 
en las Arrepentidas D. Mánuél Sólís ; W  ■ S m .
D. Cástor Compañía; En ^Santiago D. Pedro lleg^ 
Ruiz; en San Millan (por la novena de Nuestra Sen] 
de Guadalupe) D. Mariano Ruiz, y en el CabMIéfíj! 
Gracia otro señor orador. . .

Se reza de San Antonio, m ártir , con rito dófl 
color encarnado, haciéndose conmemoración dé la ■ 
minica XIV después de Pentecostés.

V is it a  d e  la C o r t e  d e  Ma r ía .— Nuestra Señora 
las Maravillas, la de la Providencia en Capuchinos,: 
del Pópulo en San Justo.

ANUNCIOS.
  —

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL M  
del Buen Retiro.—No habiendo tenido lugar el remate 
anunciado para este dia para la adquisición de 3.127 ar* 
robas de paja pelaza, 7.467 id., de trigo trillada y 
de la de cebada también trillada, se vuelven á s&art 
pública subasta. El nuevo remate tendrá lugar el aiatí 
de Setiembre próximo , á las doce de la mañaaa, en 1¡I 
Administración, bajo el mismo pliego de coadiciones que 
estará de manifiesto para los que gusten enterarse/ ,

Real Sitio de Buen Retiro 30 de Agosto de U60.=¿íp 
Administrador , Ayala. 4ÍÍ7—3 M

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONÁ 
á Mataró y Gerona.—El Gobierno de S. M. ha tonillo 
bien conceder á esta Sociedad y á la del camino de hieiv 
ro de Barcelona á Granollers y Gerona la línea comun¡ 
que desde el empalme en la riera de Santa ColoniaÜe 
Farnés hasta Gerona deben construir ámbas Sociedad̂ ,• 
habiendo; dado principio á sus trabajos de conformidad 
con los acuerdos de las Juntas generales de ambas ¡fy 
ciedades.

Esto ha motivado que las Juntas directivas; hayan 
creído conveniente tratar de la fusión de las dos ciladaá) 
Compañías , mediante las bases que someterán á la 
lucion de las respectivas Juntas generales, y ac 
aquel proyecto si lo hallan útil, como lo consideran 
expresadas Juntas.

Con esle objeto la Dirección de está Sociedad cdnvica 
á los señores accionistas para celebrar Junta genéralP 
bre el importante negocio de la fusión con la del féri^ 
carril de Barcelona á Granollers y Geroná.

La misma Junta se ocupará de los estatutos y regfe 
men tos nuevamente aprobados por el Gobiernó 
de los medios de efectuar la prolongación de ja ltóg^;i 
ta Gerona y por últim o, del dictámen ,que lá coijsioif, 
revisora de cuentas someterá á la deliberación ‘ae h 
Junta general, relativo á las que ha examinado:/ ' ¡

Las bases de la expresada fusión estarán dê tónffles* 
to en la Secretaría de la Sociedad desde el L*|ál 9 ;de 
Setiembre próximos, desde las diez de la mañanaájas- 
tres de la tarde , excépto los diás festivos, para <¡ael.o3; 
señores accionistas puedan enterarse de so contenido.

Durante los citados dias se en fregarla Jas. papeleta > 
para concurrir á la Junta general que fetidiE;A lúgar el: 
lunes 10 de Setiembre próximo, á las seis:̂  
en el salón de la casa Lonja. ..

Los señores accionistas que tengan inscripciótfes y [ 
acciones al por tador se servirán depositarlas en laTteo- 
rería de la Sociedad , plaza de Medinaceli, nú®v b 
primero, en los mismos dias, recogiendo el cóWWÍj • 
diente resguardo y la expresada c é d u l a  de adipisionráilA 
Junta. , tn

Barcelona 9 de Agosto de 1860.«  P. A. de la J.y? 
José Maristany y Triay , Secretario. 4419 v

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R e y ) .- -A  las nuevó̂ óla 
noche.—Función extraordinaria por el profesor Mr. n ¡ 
inann. -

Primera parte. '
El tintero chinesco. Tan pronto como el r®;
La isla de los canarios. pago. . ^
La cocina indiana. La doble vista, sin. NT

guntas por Mr. Herró* !
Intermedio. ■/

Segunda parte. ’
El café del Gran Mogol. La forma de azúcar.
La decapitación de una pa- El a r r o z  encantado.

loma. La suspensión indiana-

Intermedio.
Tercera parte.

La pesca milagrosa. El pañuelo indio.
Una escena cómica. El concierto inonsliuu*
Los náipes obedientes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media déla no 
che.— Los piratas ,  zarzuela nueva en tres áCtos»

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—A las cinco, 
la tarde.— El arlequín.—El volteo.—La escaléta. j

A las ocho y media de la noche.—Jokó, pafitonúm • 
Escenas por los Sres. Pusterla á hijos. f

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .—A las seis de la tarde.— 
de baile, fuegos artificiales, y dos e x p o s ic io n e s  • 
tables cuadres disolventes.


